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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 252 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se garantiza la creación e implementación de programas territoriales de esterilización 
y adopción de caninos y felinos en todo el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.
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SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN            

LEYES 
Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022  
 
Señor Presidente:  
   
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.252/22 Senado "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
GARANTIZA LA CREACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS TERRITORIALES 
DE ESTERILIZACIÓN Y ADOPCIÓN DE CANINOS Y FELINOS EN TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, me permito remitir a 
su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la 
Secretaria General del Senado de la República por la Honorable Senadora ESMERALDA 
HERNÁNDEZ SILVA. La materia de qué trata el mencionado Proyecto de Ley es 
competencia de la Comisión QUINTA Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
 

PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – NOVIEMBRE 25 DE 2022 
 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión QUINTA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
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P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

89 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se establece el Formato de Sentencias de Lectura Fácil  
y se dictan otras disposiciones.

 INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NO. 089 
DE 2022 SENADO 

“Por medio de la cual se establece el Formato de Sentencias de Lectura Fácil y se 
dictan otras disposiciones” 

1. TRÁMITE DEL PROYECTO

Origen: Congresional 

Autores de la iniciativa: Honorables Congresistas: H.S: Angélica Lozano Correa, H.S: Iván 
Leónidas Name Vásquez, H.S: Antonio Sanguino Páez, H.S: Jorge Eduardo Londoño, H.S: 
Iván Marulanda Gómez, H.S: Temistocles Ortega Narváez, Hs: Guillermo García Realpe, 
H.S: Pablo Catatumbo, H.R: Wilmer Leal Pérez, H.S: Aida Avella Esquivel, H.S: Feliciano
Valencia Medina. Adhesión H.R. Julián Peinado (Gaceta 1130 de 2022).

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 893 de 2022. 

TRÁMITE EN SENADO DE LA REPÚBLICA- PRIMER DEBATE 

Ponentes Primer Debate: HH.SS.: Alexander López Maya (Coordinador), H.S. Alejandro 
Vega Pérez, H.S. Carlos Fernando Motoa Solarte, H.S. Oscar Barreto Quiroga, H.S. Paloma 
Valencia Laserna, H.S. Julián Gallo Cubillos, H.S. Rodolfo Hernández Suarez, H.S. Ariel 
Ávila Martínez y H.S. Berner Zambrano Erazo 

2. OBJETIVO E IMPORTANCIA DE LA INICIATIVA

El documento que estás leyendo se llama proyecto de ley. Las leyes son aquellas reglas que 
nos orientan a todos en nuestra vida diaria y que hacen posible que vivamos en comunidad. 
Todos los colombianos tenemos que respetar las leyes. Si alguna persona tiene un 
problema con otra, o rompe alguna ley, nos hemos puesto de acuerdo para que nuestras 

diferencias sean resueltas por los jueces. Los jueces en nuestra sociedad tienen una tarea 
muy importante porque deben solucionar nuestras diferencias siendo justos y equitativos. 

Los jueces son personas que tienen un conocimiento muy especial y una forma de hablar 
muy particular. Pero, hay un problema, los jueces hablan y escriben muy distinto a cómo 
nos comunicamos la mayoría de las personas, pues manejan un lenguaje jurídico. Lo 
anterior, hace que no sea fácil entender lo que nos quieren decir y esto es muy importante 
porque son decisiones que pueden cambiar nuestra existencia, que puede modificar la vida 
de nuestra familia y de nuestro país.  

Este proyecto de ley quiere que se defienda nuestro derecho a entender con facilidad lo 
que nos dicen los jueces. A su vez, tener claro las razones por las que el juez escogió la 
solución en mi caso, pero también, entender cómo va a cambiar mi vida, la de mi familia o 
la del país luego de su decisión.  

Si logramos como país ponernos de acuerdo en que todos tenemos derecho a comprender, 
daríamos un paso hacia adelante en la protección de nuestros derechos, empezando por el 
derecho a ver a los jueces como amigos y no como personas lejanas que utilizan un lenguaje 
extraño. Si los jueces son personas que buscan ser justas, el primer paso para ser justo, es 
asegurarse de que cualquier persona sin distinción pueda entender sus decisiones.  

Por esto, este proyecto de ley busca que todas las decisiones de los jueces y de otras 
autoridades que pueden decidir sobre nuestros derechos, se escriban en una forma sencilla, 
accesible y usando palabras comunes a la forma como nos comunicamos.  

3. COMPETENCIA Y ASIGNACIÓN

Conforme a lo expresado en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, el pasado 12 de agosto de 
2022 fuimos designados como ponentes en primer debate del Proyecto de Ley No. 089 de 
2022 “Por medio de la cual se establece el Formato de Sentencias de Lectura Fácil y se 
dictan otras disposiciones”. 

4. MOTIVOS QUE SUSTENTAN LA PROPUESTA

La idea de respetar el derecho que todos tenemos a comprender las decisiones de los 

jueces comenzó a nivel mundial para asegurar que los niños, niñas y adolescentes y las 
personas que tienen algún tipo de discapacidad pudieran tener una versión más amigable 
de las decisiones de los jueces.  
 
Esta no es solo una buena idea, es un deber que tiene el Estado colombiano por los 
compromisos que ha firmado con otros países1. Todas las personas, sin importar su edad, 
sus condiciones físicas o mentales, su país de origen, su cultura o su posición en la 
sociedad tienen derecho a expresar su opinión y que sea tenida en cuenta en los aspectos 
que les preocupen o afecten. Pero, no es posible dar una opinión sobre algo que no 
entendemos.  
 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que las decisiones que expiden los jueces 
y que puedan cambiar su vida o la de su familia estén escritas de forma que ellos puedan 
entender. Su opinión debe ser tenida en cuenta. 
 
Las personas que viven con alguna condición de discapacidad2 física o mental tienen 
derecho a vivir en forma independiente y tener participación en sus vidas, de igual forma 
como lo hacen las demás personas. Por eso nuestra sociedad debe quitar todos los 
obstáculos para lograr esa independencia, comenzando porque comprendan las 
decisiones de los jueces.  
 
Las personas que vienen de otros países3 y crecieron con maneras distintas de hablar y ver 
el mundo, también tienen derechos en nuestro país. Son seres humanos igual que 
nosotros, abandonar su hogar es duro y tenemos el compromiso de asegurar que ellos 
tengan nuestra protección y ayuda. Los extranjeros tienen el derecho a comprender las 
decisiones que los afectan.  

1 Esto se puede ver en los artículos 4, 12, 13 y 17 de la Convención sobre los Derechos del Niño que Colombia 
se comprometió a respetar. También, lo podemos ver en otras decisiones como la Observación General No. 
12 del Comité de Derechos del Niños que defiende el derecho de los niños, niñas y adolescentes a que se 
tomen en cuenta sus opiniones sobre los aspectos que les preocupen o les afecten.  
2 Esto se puede ver en el artículo 9, 13, 19, 21, 29 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad que Colombia firmó y se obligó a que este grupo de personas tengan una accesibilidad universal 
en nuestra sociedad.  
3 Colombia ha firmado múltiples compromisos internacionales que lo obligan a respetar los derechos 
humanos de todos y todas, sin importar el país de donde vengamos, se destacan el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados y su Protocolo adicional. También, con la Ley 146 de 1994 se aprobó en nuestro 
país la Convención Internacional sobre los trabajadores migratorios y de sus familiares y su Comité que 
garantiza la protección de los extranjeros en nuestro país y el compromiso para preocuparnos por la manera 
como viven.  

Las personas que tienen una forma de vida muy distinta a la nuestra como indígenas, 
afrocolombianos4, Rrom, palenqueros y raizales también tienen derecho a que 
respetemos su autonomía, pero en los casos en que nuestros jueces deban tomar 
decisiones que puedan afectarlos, deben ser tenidos en cuenta y para ello deben 
comprender las decisiones y procedimientos que hacen los jueces.  

Para finalizar, es importante explicarles a los miembros del Congreso de la República, que 
son los encargados de hacer las leyes, que en nuestro país ya se han dado algunos avances 
para proteger el derecho de todos a comprender las decisiones de los jueces.  

En 20165, en el caso de Silvia una adolescente con síndrome de Down y una condición 
llamada hipertiroidismo, su madre Consuelo les pidió a los jueces que el sistema de salud 
de nuestro país le realizara una cirugía muy importante para el bienestar de su hija.  

En el caso de Silvia los jueces no solamente protegieron su derecho a la salud, sino que les 
dio la orden a los médicos a usar textos de fácil lectura, con lenguaje sencillo y frases 
cortas y usar imágenes que se asemejen a los cuerpos reales de las personas con 
discapacidad, para que puedan generar procesos de auto-identificación y 
reconocimiento. 

En 20216, los jueces revisaron la Ley 1996 de 2019 y llegaron a la conclusión de que las 
personas que tienen algún tipo de discapacidad tienen el derecho a que se les apoye para 
que ellos puedan tener una vida independiente y por ello deben tomarse medidas para 
facilitar la comprensión de todas las decisiones y sus consecuencias.  

En resumen, este proyecto de ley busca dar un primer paso para respetar el derecho de 
todos a comprender las decisiones de los jueces y de otras autoridades que decidan sobre 
nuestras vidas y derechos, y responde a todos los compromisos que Colombia ha firmado 
con otros países y el mundo. 

4 Colombia ha firmado compromisos con otros países para obligarse a respetar los derechos de los pueblos 
étnicos. El artículo 12 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo obliga a Colombia a 
garantizar que los pueblos étnicos tengan protección contra la violación de sus derechos y por eso debemos 
facilitar para que puedan comprender y hacerse comprender antes los jueces.  
5 Colombia. Corte Constitucional. Sentencia T-573 del 19 de octubre de 2016. Juez: Luis Ernesto Vargas Silva. 
6 Colombia. Corte Constitucional. Sentencia C-025 del 5 de febrero de 2021. Jueza: Cristina Pardo 
Schlesinger. 
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El mensaje que todos debemos entender es que no debería existir únicamente un formato 
de decisiones que sean de lectura fácil, sino que todas las decisiones que nos afecten 
deberían serlo.  
 
Caminar hacia un Estado más abierto y en el que todos podamos entender las decisiones 
de los jueces es un proceso lento y de cambios en la forma que hablamos. Lo que buscamos 
es que en el futuro esto no beneficie solo a unos pocos, sino que la relación de las personas 
que trabajan en el Estado y los ciudadanos sea más clara y sencilla. Por eso debemos ir 
hacia el uso del Lenguaje Claro7. El lenguaje claro ha sido usado en varios países a través de 
distintas formas8. El formato de lectura fácil es solo el primer paso. 
 
Hablemos de Lenguaje Claro en Colombia. El lenguaje claro le hace bien tanto a las 
personas como al Estado9.  En Colombia se hizo un experimento para ver cómo cambia 
cuando se usan documentos más claros y sencillos. Los resultados nos muestran que 
cuando había un documento escrito de manera más sencilla y corta, lo entendían mejor y 
las personas terminaban haciendo menos trámites innecesarios. Este ahorro en los 
trámites se traduce en un ahorro de dinero al Estado y a las personas10. 
 

7 El lenguaje claro es definido por la organización internacional de lenguaje claro como “Una comunicación 
en donde la lengua, la estructura y el diseño son tan claros que el público al que está destinada puede 
encontrar fácilmente lo que necesita, comprende lo que encuentra y usa esa información” International Plain 
Language Federation (2022) ¿qué es el lenguaje claro?. tomado de: https://plainlanguagenetwork.org/plain-
language/que-es-el-lenguaje-claro/ 
8 Organización Internacional de lenguaje claro (20 países), Canadá (guía de lenguaje claro), Estados Unidos 
(Ley para simplificar el lenguaje administrativo del estado), Chile (Red y Ley Fácil), Argentina (red de lenguaje 
claro), Uruguay (Ley en tu lenguaje), España (Diccionario de español jurídico), Italia (Manual de estilo para 
simplificar el lenguaje y glosario), Suecia (Guías y manuales de lenguaje simple para el estado y la sociedad), 
Australia (Manual y unidad que reescribe documentos).  

9 Herd y Moynihan hacen un análisis sobre los impactos de la carga administrativa en la obtención de 
derechos básicos, así como en la capacidad de ejercerlos de manera efectiva. Por otra parte, Kabbani y Wilde 
encontraron un vínculo entre la carga administrativa y la participación, donde entre más difícil de acceder y 
entender al documento, se da una participación menor. (Cuestas, Ana. (2019) La importancia de ser claro: 
Programa de lenguaje claro: evidencia en la reducción de carga administrativa en Colombia. BID.)
10 El experimento buscaba probar la efectividad del Lenguaje Claro. Este fue llevado a cabo en la ciudad de 
Bogotá, en la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y consistió en darle una versión normal y 
otra simplificada del mismo documento a dos grupos de personas. El documento elegido era el de respuesta 
de las solicitudes de revisión del avalúo catastral.  El resultado de esta investigación fue una disminución en 
un 20.7% de solicitudes de reposición y apelaciones, mostrando el impacto que tiene el uso de lenguaje claro 
en la carga administrativa. 

Es importante ver que este problema afecta más a las personas con menor grado de 
escolaridad. Según un estudio, las estas personas hacen menos trámites, por lo que pueden 
acceder a menos derechos y servicios que las personas con mayor nivel educativo11. 

Sobre el uso de Lenguaje Claro en Colombia hay unas medidas y normas que buscan que 
los documentos del Estado sean más fáciles y claros de leer. Entre las medidas nos 
encontramos con leyes y compromisos a largo plazo que nos hemos hecho como sociedad 
llamados “documentos CONPES y también con circulares12. 

Existe también El Programa de Lenguaje Claro, este está liderado por la Dirección Nacional 
de Planeación, una institución del gobierno que se encarga de hacer y organizar las 
políticas públicas, es decir, las medidas, los planes y los proyectos que toma el gobierno. 
Este programa de lenguaje claro lleva desde el año 2011 y busca dar más confianza y que 
los ciudadanos entiendan mejor lo que dice el Estado. Para esto, se hacen reuniones de 
trabajo de ciudadanos y personas que trabajan con el Estado, y entre ellos hacer 
documentos de manera más fácil de leer.  

En el Programa de Lenguaje Claro se ha creado una guía para las personas que trabajan con 
el Estado. También, han hecho una imagen de diez pasos para que las personas aprendan 
a informar usando este Lenguaje. Por último, han creado un curso en línea sobre el mismo. 
Mas de 100 instituciones públicas que hacen parte del Programa de Lenguaje Claro lo 
utilizan13.  

Otra medida que hay en Colombia sobre cómo se usa el lenguaje claro lo hace el 
departamento de Función Pública de Colombia, ellos se encargan de ayudar al bienestar 
de los colombianos mejorando el trabajo de las personas que trabajan con el Estado. 

11 En un estudio realizado en 2018 se evidenció que el nivel educativo tiene un impacto directo en el costo de 
aprendizaje de la carga administrativa, es decir, en comprender si es elegible para el servicio, los trámites y 
el proceso (Herd y Moynihan, 2018). Los resultados arrojaron que mientras  un 42% de las personas con 
estudios universitarios han realizado trámites en el lapso de un año, solo el 16% de las personas sin estudios 
lo han hecho. 
12 Marco legal sobre Lenguaje Claro en Colombia: CONPES 3785 de 2013.  Política Nacional de Servicio al 
Ciudadano, Ley 1712 de 2014. Ley de Transparencia y Derecho de acceso a la Información,  Ley 1757 de 2015. 
Art. 49 y 50. Rendición de cuentas en lenguaje comprensible, Resolución 1519 de 2020 de MinTIC. Directrices 
de accesibilidad web y la Ley 2052 de 2020. Ley Antitrámites. Art. 28. Lenguaje claro 
4.6 2021. Circular No. 100-010-2021 de Función Pública. 
13 Cuestas, Ana. (2019) La importancia de ser claro: Programa de lenguaje claro: evidencia en la reducción 
de carga administrativa en Colombia. BID. 

Función Pública ha hecho trabajo para hacerle más clara y sencillo la lectura de 
documentos14. 
 

 

5. APORTES DE LA AUDIENCIA PÚBLICA SOBRE EL PROYECTO 

 

INTERVENTOR PUNTOS CLAVE 

Ramiro Bejarano Guzmán 
Director y profesor del 
Departamento del Derecho 
Procesal de la Universidad 
Externado de Colombia y 
Presidente Honorario del 
Instituto Colombiano de 
Derecho Procesal 
 

- El proyecto es trascendente para aproximar a 
los ciudadanos a la justicia y es importante para 
salvaguardar el acceso a la justicia 

- La compleja terminología que se utiliza en los 
fallos judiciales genera desconexión entre las 
decisiones judiciales y su comprensión por el 
grueso de la población. 

- Esto, no conviene a la percepción de eficiencia y 
eficacia de la justicia 

Antonio Mejía Umaña 
 

- Esta metodología de lectura fácil tiene amplia 
trayectoria. En Suecia se utilizó por primera vez 
hace 50 años y en España hace 30 años. En 
América Latina empezó hace 5 años en 
Argentina y en Colombia por medio de la 
Asociación Palabras Claras. Así mismo, se han 
desarrollado esfuerzos en países como México, 
Ecuador y Chile. 

- En Colombia solo hay un texto literario 
adaptado a la metodología de Lectura Fácil, 
publicado en 2019, mientras que en argentina 
ya se han publicado varios y en España hace 
años lo hacen e incluso hicieron parte de la 
FILBO de 2019.  

Margarita Mejía Umaña - La LF es una herramienta de accesibilidad 
cognitiva creada con el propósito de hacer más 

14 Función Pública (2022) Lenguaje claro o el derecho a comprender lo público. Colombia. Dirección de 
participación, transparencia y servicio al ciudadano. 

accesible la información escrita a todas las 
personas, en especial, a aquellas que por una u 
otra razón presentan dificultades lectoras. 

Brinda algunas recomendaciones/pautas sobre el 
lenguaje, la reforma, el contenido y sobre métodos 
adicionales.  

- Sobre el lenguaje, algunas recomendaciones 
son: utilizar oraciones de máximo 20 palabras, 
reducir el uso de comas, utilizar palabras cortas y 
fáciles de pronunciar, entre otros.  

- Sobre la reforma, incluye recomendaciones 
sobre tipografía, ilustración, maquetación y 
diseño. Por ejemplo, párrafos de máximo 3-4 
oraciones, utilizar imágenes de apoyo al texto, 
explicar las palabras difíciles a un lado, etc.  

- Sobre el contenido, recomienda evitar 
información redundante, datos estadísticos o 
remisiones a otros textos, brindar contexto y 
utilizar lenguaje respetuoso sin caer en lenguaje 
infantil o expresiones infantilizadas.  

- Sobre métodos adicionales recomienda utilizar 
autodescripción, lenguaje braille, lenguaje de 
signos y subtitulados.  

 

German J. Arenas Arias 
Investigador predoctoral del 
Instituto Universitario de 
Investigación en Estudios 
Latinoamericanos de la 
Universidad de Alcalá 

- La legibilidad aporta a la transparencia y a la 
reivindicación del acceso a la información de 
todas las esferas de la acción pública y optimiza 
el conocimiento político. 

- La ilegibilidad destruye la capacidad ciudadana 
para comprender lo que está en juego en los 
asuntos públicos y convertirse en actores lúcidos 
y críticos. 

- La información pública expresada en lenguaje 
claro (y lectura fácil) mejora la nitidez de la 
lectura al desempeño gubernamental e 
incrementa las posibilidades para decodificar, 
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entender, supervisar y controlar la función 
pública. 

Fernando Mejía Umaña - La información es un derecho ciudadano tal
como lo establece el artículo 20 de la
Constitución Nacional. Este artículo garantiza el
derecho de “toda” persona de informar y recibir
información.

- Resalta los principios establecidos en la Ley 1712
de 2014 sobre el derecho de acceso a la
información pública nacional: principio de
facilitación de no discriminación y de la calidad
de la información.

- La Lectura Fácil es una propuesta internacional
desarrollada inicialmente para personas con
discapacidad intelectual, pero su uso se ha
extendido a otros grupos de personas con
dificultades lectoras.

- Recomienda que el formato de Lectura Fácil sea
exigido en las sentencias y documentos jurídicos
que afecten de alguna manera a personas con
discapacidad intelectual o con dificultades
lectoras.

- Recomienda el uso de la metodología para
documentos jurídicos que por su contenido
deban ser ampliamente conocidos por los
ciudadanos.

Juliana Bustamante  
Programa de Acción por la 
Igualdad y la Inclusión social- 
PAIIS- de la Universidad de 
los Andes 

- Pone sobre la mesa la Observación No. 9 del
Comité de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad que
se refiere al derecho a la accesibilidad el cual
debe ser reconocido a todas las personas con
discapacidad.

- El proyecto es valioso y contribuye a cumplir con
el mandato a los Estados Parte de la Convención
y con la Ley Estatutaria 1618 de 2013 de crear las
condiciones materiales necesarias para
garantizar el ejercicio de derechos por parte de

la población con discapacidad en condiciones de 
igualdad. 

- Propone tener un debate más amplio al 
incorporar el tema de lectura fácil como 
herramienta de acceso a derechos para 
poblaciones diversas en Colombia como 
personas con niveles de educación diversos, 
edades distintas, capacidades lectoras limitadas, 
ente otras.  

- No limitarse al sector de la justicia, pues la 
ciudadanía tiene contacto cotidiano con el 
Estado en otros escenarios como la salud, la 
seguridad social, los servicios públicos, el sector 
tributario, entre otros, y así hacerlos verdaderos 
servicios de alcance generalizado. 

Daniel Felipe Alarcón Diaz 
Abogado  

- El proyecto es congruente con la humanización 
de los procesos judiciales, el esfuerzo por hacer 
más claras las sentencias para las personas 
señaladas en el artículo 2 de la iniciativa implican 
un trato más humano y de forma inconsciente o 
indirecta puede impactar de forma positiva el 
razonamiento y el sentir del juez en la 
elaboración del fallo. 

- Resalta que a pesar de que hay sentencias que 
intentan ser concisas, siguen utilizando términos 
que solo entienden y utilizan profesionales del 
derecho y no son accesibles para sujetos de 
especial protección. Además, que hay que tener 
en cuenta que para múltiples procesos no se 
exige actuar a través de un abogado. 

- Se recomienda incluir parágrafo transitorio que 
indique la implementación progresiva de la 
obligación  de tener en cuenta la congestión 
judicial para que así los altos tribunales sean los 
primeros en adoptar el formato de Lectura Fácil. 

-  Se sugiere ajustar al redacción de manera que se 
incluya en el Código General del Proceso y en los 

demás códigos pertinentes un artículo que 
instituya el formato de lectura fácil. 

Daniel Acosta  
Legalnova 

- Sugieren: 
- Ampliar el ámbito de aplicación de sentencias a 

documentos públicos para poder comprender de 
manera sencilla cualquier pronunciamiento del 
Estado. 

- Ampliar la justificación, Permite el acceso de las 
comunidades a los programas públicos, y por 
tanto derechos 

- Simplificar y agilizar las actuaciones de 
servidores públicos, o sea, promover el cambio 
de los formatos y prácticas actuales, no la 
creación de otros. 

- Crear experiencias, además de documentos 
- Empoderar a las Entidades al visibilizar los 

beneficios del método.  
- Articular la iniciativa con otras afines como la ley 

2213 de 2022 sobre digitalización.  
- Formas ecosistemas con emprendimientos que 

permiten promover estos cambios.  
 

Jorge Luis Trujillo Alfaro 
Magistrado presidente 
Consejo Superior de la 
Judicatura 

- Argumenta que el Proyecto de Ley genera una 
posible afectación a la independencia judicial, 
pues según la ley 270 de 1996 “ningún superior 
jerárquico en el orden administrativo o 
jurisdiccional podrá insinuar, exigir, determinar o 
aconsejar a un funcionario judicial para 
imponerle las decisiones (…) que deba adoptar 
en sus providencias” y el proyecto impone a los 
jueces establecer un formato de Lectura Fácil 
adicional a su decisión judicial.  

- El proyecto podría incrementar la congestión en 
los despachos judiciales, pues el Consejo 
Superior de la Judicatura ha manifestado varias 
veces la urgencia de adoptar medidas para 
disminuir y no incrementar la congestión.   

- Existen alternativas para lograr el mismo
objetivo, pues nuestro ordenamiento jurídico ya
dispone de medidas para incentivar la
elaboración de providencias judiciales de fácil
comprensión.

Leonardo Altamirano - Los tribunales argentinos han ensayado
soluciones hibridas como la incrustación de
párrafos dirigidos a personas en condición de
vulnerabilidad en las resoluciones judiciales. De
esta forma, se evita la reelaboración completa
del documento jurídico.

6. PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO RADICADO DEL 
PROYECTO DE LEY 

TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE 

OBSERVACIONES 

“Por medio de la cual se 
establece el Formato de 
Sentencias de Lectura Fácil y se 
dictan otras disposiciones”.

“Por medio de la cual se establecen 
los Formatos de Sentencias de 
Lectura Fácil, se establecen 
medidas para promover, difundir 
y facilitar el uso del lenguaje claro 
y se dictan otras disposiciones”.

En atención a la aclaración 
hecha por la Asociación 
Palabras Claras en la 
Audiencia Pública en la 
Comisión I del Senado el 
pasado 19 de septiembre de 
2022 se distingue entre 
lectura fácil y lenguaje claro 
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como dos categorías 
distintas. 

Artículo 1°. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
establecer el formato de 
sentencia de lectura fácil que 
tendrá aplicación en todas las 
jurisdicciones y 
especialidades del Estado 
colombiano, así como las 
actuaciones de las 
autoridades administrativas 
que ejerzan funciones 
jurisdiccionales y 
administrativas y en los 
procesos arbitrales.    

Artículo 1°. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto establecer 
los formatos de sentencia de 
lectura fácil que tendrán 
aplicación ante la jurisdicción 
ordinaria, jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, 
jurisdicción constitucional y 
disciplinaria, así como las 
actuaciones de las autoridades 
administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales y en 
los procesos arbitrales.   

Así mismo, se establecen 
disposiciones para promover, 
difundir y facilitar el uso del 
lenguaje claro en los documentos, 
procesos, comunicaciones, 
trámites, servicios y otros 
procedimientos  administrativos 
realizados por las autoridades 
señaladas en el artículo 5 de la Ley 
1712 de 2014, o aquel que la 
adicione, modifique o sustituya, o 
complemente.  

En atención a la aclaración 
hecha por la Asociación 
Palabras Claras en la 
Audiencia Pública en la 
Comisión I del Senado el 
pasado 19 de septiembre de 
2022 se distingue entre 
lectura fácil y lenguaje claro 
como dos categorías 
distintas.  

Además, por sugerencia del 
ciudadano Daniel Felipe 
Alarcón en la mencionada 
Audiencia Pública, se hace 
más explícito y claro en qué 
jurisdicciones aplicarán los 
formatos de sentencia de 
lectura fácil.  

NUEVO TITULO I. FORMATOS DE 
SENTENCIA DE LECTURA FÁCIL 

Para efectos de mayor 
claridad y concordancia con 
el proyecto de ley se 
organizó, en títulos 
separados, los conceptos de 
lectura fácil y lenguaje claro 

Artículo 2°. Formato de 
Sentencia de Lectura Fácil.  
Toda persona tiene derecho a 
comprender de manera 
accesible y sencilla los 
motivos y el contenido de las 
decisiones que tomen los 
jueces o funcionarios 
administrativos en los casos 
en los que sean parte o 
tengan interés.  
 
Los funcionarios 
competentes deberán 
elaborar, junto con el formato 
tradicional de sentencia o 
decisión, uno de lectura fácil 
utilizando lenguaje no 
técnico, directo, cercano, 
sencillo y claro que tendrá 
igual valor y efectos. Los 
formatos de sentencia de 
lectura fácil deberán ser 
utilizados como mínimo en 
los siguientes procesos o 
actuaciones: 

a. En los que se 
involucren los derechos 
de niños, niñas y 
adolescentes. 

b. En los que tengan parte 
personas en condición 
de discapacidad. 

c. En los que tengan parte 
personas migrantes y 
sujetas a protección 
internacional. 

d. En los que se 

Artículo 2°. Formatos de 
Sentencia de Lectura Fácil.  Toda 
persona tiene derecho a 
comprender de manera accesible 
y sencilla los motivos y el 
contenido de las decisiones que 
tomen los jueces o funcionarios 
administrativos en los casos en 
los que sean parte o tengan 
interés.  
 
Los funcionarios competentes 
deberán elaborar, junto con el 
formato tradicional de sentencia 
o decisión, uno de lectura fácil 
utilizando lenguaje no técnico, 
directo, cercano, sencillo y claro 
que hará parte integral de la 
sentencia. En todo caso de 
incompatibilidad entre la 
sentencia y el formato de 
sentencia de lectura fácil, 
prevalecerá la sentencia. Los 
formatos de sentencia de lectura 
fácil deberán ser utilizados como 
mínimo en los siguientes 
procesos o actuaciones: 

a. En los que se involucren los 
derechos de niños, niñas y 
adolescentes. 

b. En los que tengan parte 
personas en condición de 
discapacidad. 

c. En los que tengan parte 
personas migrantes y 
sujetas a protección 
internacional. 

d. En los que se involucren los 

En atención a las sugerencias 
respetuosas hechas por el 
señor Presidente del Consejo 
Superior de la Judicatura en 
Oficio No. PCSJO22-521 Dr. 
Jorge Luis Trujillo Alfaro se 
consideró pertinente 
eliminar la frase “que tendrá 
igual valor y efectos” en lo 
relativo al formato de 
sentencias de lectura fácil en 
aras de evitar 
incompatibilidades o 
diferencias entre la sentencia 
y el formato de lectura fácil.  
 
Por tal motivo, se precisó 
que el formato de lectura 
fácil “hará parte integral de la 
sentencia” y en todo caso de 
“incompatibilidad entre la 
sentencia y el formato de 
sentencia de lectura fácil, 
prevalecerá la sentencia.” 
 
Lo anterior, con la intención 
de evitar conflictos 
interpretativos entre ambos 
documentos.  

involucren los derechos 
de personas, 
comunidades y 
pueblos indígenas, 
afrocolombianos, rom, 
raizales y palenqueros. 

e. En los que por las
características y
condiciones sociales de
alguna de las partes así
lo amerite.

f. En los casos que por su
importancia y 
trascendencia social 
sea necesaria el 
conocimiento de la 
comunidad.  

g. Los demás que
determine el juez,
funcionario o la ley.

Parágrafo 1. También se 
deberá usar el formato de fácil 
lectura en todas aquellas 
decisiones que le pongan fin al 
proceso o que no le den la 
razón al interesado. 

derechos de personas, 
comunidades y pueblos 
indígenas, 
afrocolombianos, rom, 
raizales y palenqueros. 

e. En los que por las
características y
condiciones sociales de
alguna de las partes así lo
amerite.

f. En los casos que por su
importancia y
trascendencia social sea
necesaria el conocimiento
de la comunidad.

g. Los demás que determine
el juez, funcionario o la ley.

Parágrafo 1. También se deberá 
usar el formato de fácil lectura en 
todas aquellas decisiones que le 
pongan fin al proceso o que no le 
den la razón al interesado. 

Artículo 3°. Formato de 
Lectura Fácil. El formato de 
sentencia de lectura fácil 
deberá adaptarse e 
individualizarse a las 
necesidades y capacidades de la 
persona en el caso concreto, 
privilegiando párrafos cortos, 
evitando lenguaje técnico y 

Artículo 3°. Formatos de Lectura 
Fácil. Los formatos de sentencia de 
lectura fácil deberán adaptarse e 
individualizarse a las necesidades y 
capacidades de la persona en el 
caso concreto, privilegiando 
párrafos cortos, evitando lenguaje 
técnico redundante  y conceptos 
abstractos. La autoridad judicial o 

De acuerdo con las 
sugerencias del Programa de 
Acción por la Igualdad y la 
Inclusión Social - PAIIS - en la 
Audiencia Pública del pasado 
19 de septiembre de 2022 se 
hace necesario clarificar en la 
redacción que no se trata de 
un formato único y universal 
de lectura fácil, sino que 

conceptos abstractos. La 
autoridad judicial o 
administrativa se apoyará en 
formatos audiovisuales, 
sistemas de lectura y escritura 
basados en signos, imágenes y 
ejemplos ilustrativos. 

El Consejo Superior de la 
Judicatura, o la entidad que la 
sustituya o complemente, 
prestará el apoyo técnico, 
administrativo y humano para 
asegurar que todos los jueces y 
magistrados del país 
implementen el formato de 
sentencias de lectura fácil en los 
términos de la presente ley. 

administrativa podrá apoyarse en 
formatos audiovisuales, sistemas 
de lectura y escritura basados en 
signos, imágenes y ejemplos 
ilustrativos. 

El Consejo Superior de la 
Judicatura, o la entidad que la 
sustituya o complemente, prestará 
el apoyo técnico, administrativo y 
humano para posibilitar que todos 
los jueces y magistrados del país 
implementen los formatos de 
sentencias de lectura fácil en los 
términos de la presente ley. 

debe hacerse claridad en que 
debe adaptarse a las 
necesidades y capacidades 
del caso concreto.  

Artículo 4°. Reglamentación 
y puesta en marcha. La 
Comisión Interinstitucional de 
la Rama Judicial y el Consejo 
Superior de la Judicatura, en 
coordinación con el Ministerio 
de Justicia y del Derecho y con 
la participación de 
organizaciones de la sociedad 
civil, la academia y organismos 
internacionales de protección 
de los derechos humanos 
definirán el protocolo de 
elaboración de las sentencias 
de fácil lectura. En ningún caso 
los protocolos serán un 
obstáculo para la fácil 

Artículo 4°. Reglamentación y 
puesta en marcha. La Comisión 
Interinstitucional de la Rama 
Judicial y el Consejo Superior de la 
Judicatura, con la colaboración 
del  Ministerio de Justicia y del 
Derecho y con la participación de 
organizaciones de la sociedad 
civil, la academia y organismos 
internacionales de protección de 
los derechos humanos, tendrán 
doce (12) meses para definir el 
protocolo de elaboración de los 
formatos de sentencias de lectura 
fácil. En ningún caso los 
protocolos serán un obstáculo 
para la fácil comprensión de las 

Por sugerencia del 
ciudadano y doctrinante, Dr. 
Ramiro Bejarano en la 
Audiencia Pública, debe 
fijarse un término legal para 
la elaboración del protocolo 
para la implementación de 
los formatos de sentencia de 
lectura fácil, para lo cual se 
fijó un término de doce (12) 
meses para definirlo.  
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comprensión de las sentencias 
de fácil lectura en los términos 
de la presente ley. La ausencia 
del protocolo no será un 
obstáculo para la puesta en 
marcha de las sentencias de 
fácil lectura.  

La Escuela Judicial Rodrigo 
Lara Bonilla impartirá un 
módulo sobre el concepto y 
aplicación de las sentencia de 
fácil lectura a los jueces y 
juezas en formación, para 
todas las jurisdicciones. 

sentencias de fácil lectura en los 
términos de la presente ley. La 
ausencia del protocolo no será un 
obstáculo para la puesta en 
marcha de los formatos de 
sentencias de lectura fácil.  

La Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla impartirá un módulo sobre 
el concepto y aplicación de las 
sentencias de lectura fácil a los 
jueces y juezas en formación, para 
todas las jurisdicciones. 

ARTÍCULO NUEVO Artículo 5°. Puesta en marcha. La 
puesta en marcha de los 
formatos de sentencia de lectura 
fácil establecidos en el presente 
título se regirá por las siguientes 
reglas: 

1. Con la promulgación de la
presente ley, la Corte
Constitucional, la Corte Suprema
de Justicia, el Consejo de Estado,
la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y los 
Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial implementarán los 
formatos de sentencia de lectura 
fácil en los casos previstos en la 
presente ley.   

2. Pasados dieciocho (18) meses
de la promulgación de la

Por sugerencia del 
ciudadano y doctrinante, Dr. 
Ramiro Bejarano en la 
Audiencia Pública, debe 
tomarse en cuenta para la 
implementación de los 
formatos de sentencia de 
lectura fácil la capacidad 
institucional de los 
despachos judiciales. 

Por tal motivo, se prevé una 
implementación escalonada 
para la puesta en marcha de 
los formatos de sentencia de 
lectura fácil. Con la entrada 
en vigencia de la ley se 
aplicarán los formatos en las 
Altas Cortes y Tribunales 
Departamentales. 

presente ley, se aplicarán los 
formatos de sentencia de lectura 
fácil en los casos previstos en la 
presente ley en las demás 
instancias de la jurisdicción 
ordinaria, jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, 
jurisdicción constitucional y 
disciplinaria, así como las 
actuaciones de las autoridades 
administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales y en 
los procesos arbitrales. 
 
3. El término de dieciocho (18) 
meses al que se refiere el 
numeral anterior, no será 
obstáculo para que las  
autoridades judiciales o 
administrativas que así lo 
consideren pongan en marcha de 
manera anticipada la 
implementación de los formatos 
de sentencia de lectura fácil en 
los casos previstos en la presente 
ley.  

Para los demás jueces del 
país de la jurisdicción 
ordinaria, jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, 
jurisdicción constitucional y 
disciplinaria, así como las 
actuaciones de las 
autoridades administrativas 
que ejerzan funciones 
jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales, los 
formatos de sentencia de 
lectura fácil entrarán a regir 
18 meses después, fecha en 
la que se prevé ua esté 
reglamentado el protocolo.  
 
En todo caso, se permite que 
las autoridades judiciales o 
administrativas que así lo 
consideren pueden renunciar 
al término de 18 meses.  
 

NUEVO TITULO II. PRÁCTICAS DE 
LENGUAJE CLARO.  

Para efectos de mayor 
claridad y concordancia con 
el proyecto de ley se 
organizó, en títulos 
separados, los conceptos de 
lectura fácil y lenguaje claro. 

ARTÍCULO NUEVO Artículo 6. Prácticas de lenguaje 
claro. Las entidades señaladas en 
el artículo 5 de la Ley 1712 de 2014 
deberán implementar 

En atención a la aclaración 
hecha por la Asociación 
Palabras Claras en la 
Audiencia Pública en la 

progresivamente prácticas y 
estrategias de lenguaje claro en 
aras facilitar el acceso a la 
información pública y de reducir 
costos y cargas para el ciudadano, 
respetando la garantía sobre los 
derechos lingüísticos establecidos 
en la Ley 1381 de 2010.  

El Gobierno Nacional, en cabeza 
del Departamento Administrativo 
de la Función Pública, 
reglamentará en un término de 
doce (12) meses un mecanismo de 
orientación y difusión para que las 
entidades de la Rama Ejecutiva 
introduzcan en sus esquemas de 
publicación y comunicación, 
pautas de lenguaje claro. 

El Departamento Nacional de 
Planeación, la Escuela Superior de 
Administración Pública y el 
Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República, 
deberán participar en el proceso 
de reglamentación de la presente 
ley y ofrecerán lineamientos 
conjuntos para que las demás 
entidades del Estado 
implementen estrategias de 
lenguaje claro. 

Parágrafo. Estas entidades 
podrán contar con un profesional 
en ciencias de la comunicación, 
incluida la comunicación social y 

Comisión I del Senado el 
pasado 19 de septiembre de 
2022 se distingue entre 
lectura fácil y lenguaje claro 
como dos categorías 
distintas.  

En atención a lo anterior, se 
incluyen las prácticas de 
lenguaje claro en aras de 
facilitar el acceso a la 
información pública 
implementando en los 
documentos, procesos, 
comunicaciones, trámites, 
servicios y otros 
procedimientos  
administrativos realizados 
por las autoridades 
señaladas en el artículo 5° de 
la Ley 1712 de 2014. 

periodismo, como consultor o 
asesor del mencionado proceso de 
implementación, siempre y 
cuando cada una de esas tenga la 
respectiva disponibilidad 
presupuestal. 

Artículo 5°. Vigencia y 
Derogatoria. La presente 
ley rige a partir de su 
promulgación y deroga 
todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

Artículo 7°. Vigencia y 
Derogatoria. La presente ley 
rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Se ajusta numeración 

 
 

7. CONFLICTO DE INTERESES – ARTÍCULO 191 LEY 5 DE 1992 

 
El artículo 291 de la ley 5 de 1992, modificada por la ley 2003 de 2019, establece a los 
autores de proyectos de ley la obligación de presentar en la exposición de motivos un 
acápite que describa las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de 
interés para la discusión y votación del proyecto con el fin de ser criterios guías para que 
los otros congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de 
impedimento, no obstante, otras causales que se puedan encontrar. 
 
Así las cosas, es preciso afirmar que no se configuran los beneficios particular, actual y 
directo de los que trata el artículo 286 de la ley 5 de 1992, modificado por el artículo 1 de 
la ley 2003, según los cuales se debe confirmar que i) la decisión pueda afectar de manera 
positiva mediante la asignación de un beneficio económico, privilegio, ganancia 
económica, ii) de manera directa al congresista de la república, su cónyuge o compañera/o 
permanente o sus parientes hasta segundo grado de consanguinidad y afinidad o primero 
civil, iii) de manera actual y concreta al momento de la discusión y votación del proyecto, 
es decir, que no se trate de una ganancia futura o hipotética. 
 
De acuerdo con el panorama esbozado atrás, un proyecto cuyo objeto fortalecer el 
derecho de todos los ciudadanos al acceso a la administración de justicia mediante la 
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adopción del formato de sentencias de fácil lectura, genera un beneficio que redunda en 
un interés general y sobre el cual tiene acceso el grueso de la sociedad sin discriminación 
alguna. Así las cosas, y tal como lo establece el artículo 286 del reglamento del Congreso, 
no habrá conflicto de interés cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto 
de ley o de acto legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir 
cuando el interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores. 
De manera que para ningún caso considero que se generen conflictos de interés. 

8. PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones anteriores, se propone a la Comisión Primera del 
Senado de la República dar primer debate con el texto propuesto para primer debate de 
acuerdo con el pliego de modificaciones del Proyecto de Ley No. 089 de 2022 Senado. “Por 
medio de la cual se establece el Formato de Sentencias de Lectura Fácil y se dictan otras 
disposiciones”. 

Alexander López Maya 
Coordinador Ponente 

Senador de la República 
Partido Polo Democrático Alternativo 

Alejandro Vega Pérez 
Senador de la República 

Partido Liberal 

Carlos Fernando Motoa Solarte 
Senador de la República 
Partido Cambio Radical 

Oscar Barreto Quiroga 
Senador de la República 

Partido Conservador  

Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 

Partido Centro Democrático 

Julián Gallo Cubillos 
Senador de la República 

Partido Comunes 

Rodolfo Hernández Suarez 
Senador de la República 

Partido Liga de Gobernantes 
Anticorrupción 

Ariel Ávila Martínez 
Senador de la República 

Partido Alianza Verde 

Julio Elías Chagüi 
Senador de la República 

Partido de la U 

 

8. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

 
PROYECTO DE LEY NO. 089 DE 2022 SENADO 

 
“Por medio de la cual se establecen los Formatos de Sentencias de Lectura Fácil, se 
establecen medidas para promover, difundir y facilitar el uso del lenguaje claro y se 

dictan otras disposiciones”. 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer los formatos de sentencia 
de lectura fácil que tendrán aplicación ante la jurisdicción ordinaria, jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como las 
actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en 
los procesos arbitrales.  

 
Así mismo, se establecen disposiciones para promover, difundir y facilitar el uso del 
lenguaje claro en los documentos, procesos, comunicaciones, trámites, servicios y otros 
procedimientos administrativos realizados por las autoridades señaladas en el artículo 5 de 
la Ley 1712 de 2014, o aquel que la adicione, modifique o sustituya, o complemente.  
 

TITULO I. FORMATOS DE SENTENCIA DE LECTURA FÁCIL 
 

Artículo 2°. Formatos de Sentencia de Lectura Fácil.  Toda persona tiene derecho a 
comprender de manera accesible y sencilla los motivos y el contenido de las decisiones 
que tomen los jueces o funcionarios administrativos en los casos en los que sean parte o 
tengan interés.  

 
Los funcionarios competentes deberán elaborar, junto con el formato tradicional de 
sentencia o decisión, uno de lectura fácil utilizando lenguaje no técnico, directo, cercano, 
sencillo y claro que hará parte integral de la sentencia. En todo caso de incompatibilidad 
entre la sentencia y el formato de sentencia de lectura fácil, prevalecerá la sentencia. Los 
formatos de sentencia de lectura fácil deberán ser utilizados como mínimo en los 
siguientes procesos o actuaciones: 
 

a. En los que se involucren los derechos de niños, niñas y adolescentes. 
b. En los que tengan parte personas en condición de discapacidad. 
c. En los que tengan parte personas migrantes y sujetas a protección internacional. 

d. En los que se involucren los derechos de personas, comunidades y pueblos 
indígenas, afrocolombianos, rom, raizales y palenqueros. 

e. En los que por las características y condiciones sociales de alguna de las partes así 
lo amerite. 

f. En los casos que por su importancia y trascendencia social sea necesaria el 
conocimiento de la comunidad. 

g. Los demás que determine el juez, funcionario o la ley.  

Parágrafo 1. También se deberá usar el formato de fácil lectura en todas aquellas 
decisiones que le pongan fin al proceso o que no le den la razón al interesado. 

Artículo 3°. Formatos de Lectura Fácil. Los formatos de sentencia de lectura fácil deberán 
adaptarse e individualizarse a las necesidades y capacidades de la persona en el caso 
concreto, privilegiando párrafos cortos, evitando lenguaje técnico redundante y conceptos 
abstractos. La autoridad judicial o administrativa podrá apoyarse en formatos 
audiovisuales, sistemas de lectura y escritura basados en signos, imágenes y ejemplos 
ilustrativos. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, o la entidad que la sustituya o complemente, prestará 
el apoyo técnico, administrativo y humano para posibilitar que todos los jueces y 
magistrados del país implementen los formatos de sentencias de lectura fácil en los 
términos de la presente ley. 
 
Artículo 4°. Reglamentación. La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y el 
Consejo Superior de la Judicatura, con la colaboración del Ministerio de Justicia y del 
Derecho y con la participación de organizaciones de la sociedad civil, la academia y 
organismos internacionales de protección de los derechos humanos, tendrán doce (12) 
meses para definir el protocolo de elaboración de los formatos de sentencias de lectura 
fácil.  
 
En ningún caso los protocolos serán un obstáculo para la fácil comprensión de las 
sentencias de fácil lectura en los términos de la presente ley. La ausencia del protocolo no 
será un obstáculo para la puesta en marcha de los formatos de sentencias de lectura fácil.  
 
La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla impartirá un módulo sobre el concepto y aplicación 
de las sentencias de fácil lectura a los jueces y juezas en formación, para todas las 
jurisdicciones. 

Artículo 5°. Puesta en marcha. La puesta en marcha de los formatos de sentencia de 
lectura fácil establecidos en el presente título se regirá por las siguientes reglas: 
 
1. Con la promulgación de la presente ley, la Corte Constitucional, la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Estado, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial implementarán los formatos de sentencia de lectura fácil en 
los casos previstos en la presente ley.   
 
2. Pasados dieciocho (18) meses de la promulgación de la presente ley, se aplicarán los 
formatos de sentencia de lectura fácil en los casos previstos en la presente ley en las demás 
instancias de la jurisdicción ordinaria, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como las actuaciones de las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales. 
 
3. El término de dieciocho (18) meses al que se refiere el numeral anterior, no será obstáculo 
para que las autoridades judiciales o administrativas que así lo consideren pongan en 
marcha de manera anticipada la implementación de los formatos de sentencia de lectura 
fácil en los casos previstos en la presente ley.  

 
TITULO II. PRÁCTICAS DE LENGUAJE CLARO. 

 
Artículo 6. Prácticas de lenguaje claro. Las entidades señaladas en el artículo 5 de la Ley 
1712 de 2014 deberán implementar progresivamente prácticas y estrategias de lenguaje 
claro en aras facilitar el acceso a la información pública y de reducir costos y cargas para el 
ciudadano, respetando la garantía sobre los derechos lingüísticos establecidos en la Ley 
1381 de 2010.  
 
El Gobierno Nacional, en cabeza del Departamento Administrativo de la Función Pública, 
reglamentará en un término de doce (12) meses un mecanismo de orientación y difusión 
para que las entidades de la Rama Ejecutiva introduzcan en sus esquemas de publicación y 
comunicación, pautas de lenguaje claro. 
 
El Departamento Nacional de Planeación, la Escuela Superior de Administración Pública y 
el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, deberán participar en el 
proceso de reglamentación de la presente ley y ofrecerán lineamientos conjuntos para que 
las demás entidades del Estado implementen estrategias de lenguaje claro.  
 
Parágrafo. Estas entidades podrán contar con un profesional en ciencias de la 
comunicación, incluida la comunicación social y periodismo, como consultor o asesor del 
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN PRIMER VUELTA AL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 33 DE 2022 SENADO – 002 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se modifica el artículo 49 de la Constitución Política de Colombia, se regulariza 
el cannabis de uso adulto y se dictan otras disposiciones.

mencionado proceso de implementación, siempre y cuando cada una de esas tenga la 
respectiva disponibilidad presupuestal. 

Artículo 7°. Vigencia y Derogatoria. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Cordialmente, 

Alexander López Maya 
Coordinador Ponente 

Senador de la República 
Partido Polo Democrático Alternativo 

Alejandro Vega Pérez 
Senador de la República 

Partido Liberal 

Carlos Fernando Motoa Solarte 
Senador de la República 
Partido Cambio Radical 

Oscar Barreto Quiroga 
Senador de la República 

Partido Conservador  

Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 

Partido Centro Democrático 

Julián Gallo Cubillos 
Senador de la República 

Partido Comunes 

Rodolfo Hernández Suarez 
Senador de la República 

Partido Liga de Gobernantes 
Anticorrupción 

Ariel Ávila Martínez 
Senador de la República 

Partido Alianza Verde 

Berner Zambrano Erazo 
Senador de la República 

Partido de la U 

Ciudadano Senador 
FABIO RAÚL AMÍN SALEME 
PRESIDENTE  
COMISIÓN PRIMERA  
Senado de la República 
 

ASUNTO: Informe de Ponencia para SEGUNDO DEBATE en PRIMER VUELTA al 
Proyecto de Acto Legislativo No. 033 de 2022 Senado – 002 de 2022 Cámara. “Por medio 
del cual se modifica el artículo 49 de la Constitución Política de Colombia, se regulariza el 
cannabis de uso adulto y se dictan otras disposiciones. 
 
Cordial saludo.  

En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa Directiva de la Comisión Primera del 
Senado, procedo a rendir Informe de Ponencia positivo al Proyecto de Acto Legislativo 002 
de 2022 Cámara “por medio del cual se modifica el artículo 49 de la Constitución Política 
de Colombia, se regulariza el cannabis de uso adulto y se dictan otras disposiciones”, en 
los siguientes términos: 

TRÁMITE DE LA INICIATIVA 

El Proyecto de Acto Legislativo fue radicado el 21 de julio de 2022 por los Representantes 
Juan Carlos Lozada Vargas, Julián David López Tenorio, Jaime Rodríguez Contreras, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Andrés David Calle Aguas, María del Mar Pizarro García, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, María Fernanda Carrascal Rojas, Gabriel Becerra 
Yañez, Luis Alberto Albán Urbano, David Ricardo Racero Mayorca, Alfredo Mondragón 
Garzón, Carlos Alberto Carreño Marin, Santiago Osorio Marín, Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Luvi Katherine Miranda Peña, Dolcey Oscar Torres 
Romero, Catherine Juvinao Clavijo, Daniel Carvalho Mejía, Germán Rogelio Rozo Anís, 
Gilma Díaz Arias y Mónica Karina Bocanegra Pantoja; así como por los Senadores 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Alejandro Carlos Chacón Camargo, María José Pizarro 
Rodríguez, Inti Raúl Asprilla Reyes, Alexánder López Maya, Omar de Jesús Restrepo 
Correa, Wilson Arias Castillo, Roy Leonardo Barreras Montealegre, Iván Cepeda Castro y 
Yuly Esmeralda Hernández Silva. 

El 14 de septiembre el proyecto fue aprobado en Primer Debate en la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes y el 11 de octubre en Segundo Debate en la Plenaria de tal 
célula legislativa. El 21 de octubre se recibió en la sección de Leyes del Senado, el 31 del 
mismo mes se radicó en la Comisión Primera y el 2 de octubre fui designada como Ponente. 

El 16 de noviembre inició el debate en Senado. Ese día se aprobó el Informe de Ponencia 
y se convocó a una Audiencia Pública para el 21 del mismo mes. Al día siguiente, 22 de 
noviembre, se aprobó la totalidad del Proyecto en la Comisión Primera de Senado y fui 
designada nuevamente como ponente para Segundo Debate.    

Esta es la cuarta vez que se radica el Proyecto. En las tres ocasiones pasadas se aprobó 
en Primer Debate en la Comisión Primera de la Cámara de Representantes pero 

posteriormente se archivó por no alcanzar las mayorías necesarias en la Plenaria o por 
agotar los tiempos legislativos necesarios para continuar su trámite, de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 224 y 225 de la Ley 5ta de 1992. 

A continuación, exponemos los principales argumentos que fueron esbozados tanto en el 
Proyecto original como en las ponencias rendidas hasta ahora y que compartimos en su 
integridad.  

I. CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

El Proyecto de Acto Legislativo busca reformar el artículo 49 superior con el propósito de 
permitir la regularización del uso del cannabis por parte de mayores de edad, así como la 
unificación de la normativa actual respecto a la utilización del cannabis para uso científico, 
siempre y cuando se cumplan los requerimientos establecidos. Lo anterior con la finalidad 
de reconocer y garantizar los derechos fundamentales a la igualdad, al libre desarrollo de 
la personalidad y a la salud, unificar las referencias constitucionales, legales y 
jurisprudenciales sobre la materia y plantear una estrategia distinta para combatir el tráfico 
ilegal de cannabis, como táctica para reducir la violencia en el país.  

En Colombia, a partir de la modificación del artículo 49 Constitucional por el Acto Legislativo 
02 de 2009, está prohibido el porte y consumo de cualquier tipo de sustancia estupefaciente 
o psicotrópica (hojas de coca, cocaína, opio, dihidromorfina, heroína, metadona, morfina, 
cannabis y su resina y los extractos y tinturas de cannabis, amapola, droga sintética, nitrato 
de amilo popper, ketamina, GHB, entre otras), salvo prescripción médica. Esta prohibición 
se incluyó bajo el argumento de proteger la salud pública de los colombianos. 

El listado incluye el THC CANNABIS, sustancia de reconocidos efectos terapéuticos de tipo 
anestésico, anticonvulsivante, anti glaucomatoso y antiasmático, que además sirve para 
uso en el tratamiento del glaucoma, del asma y de la epilepsia1. Esta sustancia fue 
eliminada de la Lista IV2 de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, por 
solicitud de la Organización Mundial de la Salud (OMS), requerimiento que fue acogido por 
la mayoría de los 53 Estados de la Comisión de Estupefacientes -el órgano Ejecutivo de la 
ONU en políticas de drogas- el 02 de diciembre de 20203. 

El Acto Legislativo 02 de 2009 fue regulado por la Ley 1787 de 2016, norma que fijó las 
condiciones de importación, exportación, cultivo, producción, fabricación, adquisición a 
cualquier título, almacenamiento, transporte, comercialización, distribución, uso de las 
semillas de la planta de cannabis, del cannabis y de sus derivados siempre y cuando su 
finalidad sea médica o científica. Según el acto legislativo estas sustancias únicamente 
podían utilizarse con fines médicos, mientras que la regulación les abrió las puertas a otros 

                                                           
1 Roberto Serpa Flórez, Psiquiatría médica y jurídica, 2007. 
2 la categoría más restrictiva de la convención sobre drogas de 1961 que reúne las sustancias que se consideran 
particularmente dañinas y con beneficios médicos limitados). 
3 https://www.eltiempo.com/justicia/servicios/onu-saca-cannabis-de-lista-de-drogas-mas-peligrosas-y-
reconoce-propiedades-medicinales-
552551#:~:text=La%20ONU%20aprob%C3%B3%20este%20mi%C3%A9rcoles,con%20fines%20recreativos%
20sigue%20prohibido 
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usos, existiendo hoy en día una incoherencia entre la disposición constitucional y el 
desarrollo legal sobre la materia. 

Adicional a lo anterior, el artículo 49 en su redacción es, a todas luces, contrario a lo 
dispuesto en las garantías constitucionales que dan contenido a los derechos 
fundamentales al libre desarrollo de la personalidad, la igualdad y la salud pública. Lo 
anterior, en tanto limita sin fundamento constitucional alguno el ejercicio de una actividad 
que repercute de forma exclusiva en la órbita del individuo. De hecho, a pesar de la inclusión 
de este artículo en la Constitución, la jurisprudencia constitucional, ordinaria y administrativa 
han reconocido que el derecho al porte de la dosis mínima se mantiene incólume. 

Cabe resaltar que el Acto Legislativo 02 de 2009 se aprobó en un contexto de país distinto, 
en el que aún sea creía que la lucha contra las drogas debía partir de estrategias 
prohibicionistas y en el que este tipo de limitaciones se implementaban como herramientas 
para luchar contra el conflicto armado en el que estaba sumergido el país. 

Hoy, 13 años después, está claro que la prohibición de las drogas no solo ha alimentado el 
conflicto, sino que además ha cobrado millones de vidas en Colombia y el mundo. También, 
se ha consolidado una fuerte defensa a las libertades individuales y se ha tendido a limitar 
la intervención del Estado en estos asuntos. 

En consecuencia, es claro que una reforma constitucional que permita los usos medicinal, 
científico y adulto del cannabis y sus derivados, no solo es pertinente, sino además es 
necesaria para subsanar las contradicciones e incoherencias que hoy en día persisten en 
nuestro ordenamiento jurídico. Aunado a ello, es necesario que Colombia se sume a las 
actuales posturas globales que han encontrado en la despenalización y regularización del 
porte y consumo, estrategias mucho más efectivas para afrontar la hasta ahora fallida lucha 
contra las drogas.  

Colombia está llamada a liderar una nueva política contra las drogas desde una perspectiva 
de salud pública, derechos humanos y respeto a las decisiones libres e informadas de su 
ciudadanía.   

II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Colombia inició el camino de la regulación del consumo de estupefacientes hace más de 
30 años, con la expedición de la Ley 30 de 1986, “Por la cual se adopta el Estatuto Nacional 
de Estupefacientes y se dictan otras disposiciones.” Dicha norma, entre otras cosas, en el 
literal J del Artículo 2, definió las dosis para uso personal de sustancias estupefacientes, 
así:  
 

“ARTICULO 2o. (Definiciones). Para efectos de la presente Ley se 
adoptarán las siguientes definiciones: 

(…) 

j) Dosis para uso personal: Es la cantidad de estupefacientes que una 
persona porta o conserva para su propio consumo. Es dosis para uso 
personal la cantidad de marihuana que no exceda de veinte (20) gramos; 
la de marihuana hachís que no exceda de cinco (5) gramos; de cocaína o 
de cualquier sustancia a base de cocaína la que no exceda de un (1) 
gramo, y de metacualona la que no exceda de dos (2) gramos.  

 

No es dosis para uso personal, el estupefaciente que la persona lleve 
consigo, cuando tenga como fin su distribución o venta, cualquiera que sea 
su cantidad.” 

Además, la Ley 30 de 1986 reglamentó en su Artículo 32 lo concerniente a la penalización 
del cultivo, conservación o financiación de plantaciones (número superior a veinte (20) 
plantas) de marihuana o cualquier otra planta de las que pueda producirse cocaína, morfina, 
heroína o cualquier otra droga que produzca dependencia, permitiendo tácitamente los 
cultivos (número inferior a veinte plantas) para uso personal.  
 
Posteriormente la Corte Constitucional mediante sentencia C-221 de 1994, con ponencia 
del Magistrado Carlos Gaviria Díaz, despenalizó el porte y el consumo de la dosis personal 
de estupefacientes, al declarar contrario a la Constitución el Artículo 51 de la Ley 30 de 
1986 (Estatuto Nacional de Estupefacientes), que disponía penas privativas de la libertad 
para personas que fueran sorprendidas portando menos de veinte gramos de marihuana o 
uno de cocaína. El argumento esencial de la Corte fue que esas normas violaban la 
autonomía y el libre desarrollo de la personalidad, pues la conducta del consumidor no 
afecta, en sí misma, derechos de otras personas. 
 
En el año 2009 se hicieron varios esfuerzos por penalizar el consumo adulto, los cuales 
culminaron en la expedición del Acto Legislativo 02, a través del cual se reformó el artículo 
49 superior, elevando a rango constitucional la prohibición de porte y consumo de 
sustancias estupefacientes o psicotrópicas, salvo en los casos de prescripción médica.  
 
Este cambio constitucional, que contrariaba los pronunciamientos jurisprudenciales sobre 
la materia, propició una ambigüedad jurídica que derivó en la restricción de varios derechos 
fundamentales.  
 
En el año 2011, la reforma constitucional fue demandada por sustitución de la Constitución. 
No obstante, la Corte Constitucional en sentencia C-574 de 2011, se declaró inhibida por 
ineptitud de la demanda presentada, omitiendo un pronunciamiento de fondo sobre los 
cargos.  
 
En aras de desarrollar la prohibición constitucional, en el año 2016 se discutió y aprobó la 
Ley 1787, “Por medio de la cual se reglamenta el Acto Legislativo 02 de 2009.”, 
(desarrollada mediante el Decreto 0613 de 2017). Esta norma reguló la producción, 
expedición de licencias y despenalización del porte y consumo de sustancias psicotrópicas 
y estupefacientes de conformidad con la referencia constitucional sobre la materia. No 
obstante, en su objeto, delimitado en el artículo 1, la norma dispuso que se pretendía regular 
“el acceso seguro e informado al uso médico y científico del cannabis y sus derivados”, 
referencia que de entrada muestra una adición a lo previsto en el artículo 49 constitucional: 

el uso científico. 
 

Al revisar el resto de la norma se evidencia que se hace referencia a usos medicinales y 
científicos del cannabis, previsiones que no necesariamente se enmarcan en la referencia 
del artículo 49 de la Constitución que se refiere exclusivamente a la tenencia de una fórmula 
médica.  
 

De lo anterior se colige entonces que la Ley 1787 de 2016 introdujo dos excepciones 
adicionales al porte de cannabis, aumentando el margen de la prohibición dispuesta por el 
Acto Legislativo 02 de 2009. 
 

En lo que respecta al uso adulto, la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código 
Nacional de Policía y Convivencia”, dispuso en su artículo 33 la prohibición al consumo de 
drogas de uso ilícito, en aras de preservar la tranquilidad, y las relaciones respetuosas de 
las personas y la comunidad. 
 
Esta norma implementó un proceso abreviado encaminado a sancionar a las personas que 
consumieran dichas sustancias, en contravía de los derechos ya reconocidos por la 
jurisprudencia nacional, proceso que además no otorgaba las garantías propias del debido 
proceso y que una serie de estigmatizaciones en contra de los consumidores. 
 
Ante esta disposición, abiertamente inconstitucional, las Cortes mantuvieron la postura 
adoptada desde el año 1994, como se evidenció el 9 de marzo de 2016, cuando la Corte 
Suprema de Justicia, mediante sentencia SP-2940-2016, reconoció que los consumidores, 
enfermos o adictos, podían portar una cantidad diferente a la fijada por la ley para la dosis 
personal (20 gramos), siempre que: 1) esta fuera para su consumo personal o 
aprovisionamiento y 2) no existieran indicios de tráfico de sustancias de uso ilícito.  
 
Sin embargo, el Gobierno de entonces intentó nuevamente limitar los derechos de los 
consumidores y, en desarrollo de la Ley 1801 de 2016, expidió el Decreto 1844 de la misma 
anualidad, que prohibió el porte y consumo de la dosis mínima y facultó a la Policía Nacional 
para adelantar el decomiso de las sustancias estupefacientes, así como para la imposición 
de una sanción. 
 
No obstante, a través de la sentencia C-253 de 2019, la Corte Constitucional dio fin a esta 
discusión declarando inexequible las expresiones ‘alcohólicas, psicoactivas o’ contenidas 
en los Artículos 33 (literal c, numeral 2) y 140 (numeral 7) del Código Nacional de Policía y 
Convivencia (Ley 1801 de 2016)4, toda vez que el texto legal de las reglas acusadas tiene 
unas amplias prohibiciones que impactan el ejercicio del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad de forma considerable, así lo afirmó la Corte para cada uno de los artículos: 
 

 Artículo 33. Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas 
de las personas. 
(…) 
c) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Consumir sustancias alcohólicas, 
psicoactivas o prohibidas, no autorizados para su consumo. 

                                                           
4 Sentencia C-253 de 2019, Corte Constitucional 

“Respecto del primer problema jurídico, el del artículo 33 (numeral 2, literal 
c), la Corte consideró que la prohibición amplia y genérica impuesta por el 
Código Nacional de Policía y Convivencia no es razonable 
constitucionalmente, pues a pesar de buscar un fin que es imperioso (la 
tranquilidad y las relaciones respetuosas) lo hace a través de un medio que 
no es necesario para alcanzar dicho fin, y en ocasiones tampoco idóneo. La 
generalidad de la disposición, que invierte el principio de libertad, incluye en 
la prohibición casos para los que el medio no es idóneo, puesto que no hay 
siquiera riesgo de que se afecten los bienes protegidos. El medio no 
es necesario, en todo caso, por cuanto existen otros medios de policía en el 
mismo Código que permiten alcanzar los fines buscados sin imponer una 
amplia restricción a la libertad. La regla también es desproporcionada al dar 
amplísima protección a unos derechos e imponer cargas al libre desarrollo 
de la personalidad.”5 

 Artículo 140. Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público. 
7. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Consumir bebidas alcohólicas, 
sustancias psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, 
parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 

“Con respecto al segundo problema jurídico, referente al artículo 140 
(numeral 7), la Corte consideró que la prohibición impuesta por el Código 
Nacional de Policía y Convivencia, objeto de la acción de 
inconstitucionalidad, tampoco es razonable constitucionalmente. Al igual 
que en el problema anterior, se advirtió que el fin que se busca con la norma 
es imperioso (el cuidado y la integridad del espacio público). Pero en este 
caso ni siquiera se muestra por qué se considera que el medio es adecuado 
para alcanzar el fin buscado. No se advierte, ni se dan elementos de juicio 
que permitan establecer una relación clara de causalidad entre el consumo 
de las bebidas y las sustancias psicoactivas, en general, y la destrucción o 
irrespeto a la integridad del espacio público. En cualquier caso, los eventos 
en los que el consumo de las sustancias referidas podría llevar a destruir o 
afectar el espacio público, debe ser objeto de prevención y corrección por 
parte de la Policía, usando otros medios que el propio Código de Policía 
contempla y faculta.”6 

Argumentos que se enmarcan en la ya enunciada línea jurisprudencial que identifica estos 
asuntos como propios de la órbita del individuo.  
 
El Consejo de Estado a su vez, en sentencia del 30 de abril de 2020, dentro del proceso de 
nulidad del Decreto 1844 de 2018 “Por medio del cual se adiciona el capítulo 9º del título 8º 
de la parte 2ª del libro 2º del Decreto 1070 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector 
                                                           
5 Ibidem. 
6 Ibidem. 
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Administrativo de Defensa”, para reglamentar parcialmente el Código Nacional de Policía y 
Convivencia, en lo referente a la prohibición de poseer, tener, entregar, distribuir o 
comercializar drogas o sustancias prohibidas”, determinó que el decreto es válido 
condicionado, en el entendido que: 
 

1. “El acto demandado reglamenta el CNSC respecto de los verbos de porte, tenencia 
y posesión de SPA, cuando esa conducta traspasa la esfera íntima del consumidor 
dado que se relaciona: i) con la comercialización y/o distribución de SPA, 
o ii) porque afecta los derechos de terceros y/o colectivos. 

2. Los miembros de la Policía Nacional harán uso del proceso verbal inmediato al que 
hace referencia la norma acusada únicamente cuando se requiera verificar que la 
dosis personal está siendo utilizada para fines distintos al consumo de quien la tiene 
en su poder, ante la existencia de evidencias en torno a que se está atentando 
contra los derechos de terceros o de la colectividad. 

3. Conforme con lo señalado por la Corte Constitucional en la sentencia C-253 de 
2019, los comportamientos previstos por los artículos 33 (literal c, numeral 2º) y 140 
(numeral 7º) de la ley 1801, únicamente podrán ser corregidos por la Policía 
Nacional cuando las autoridades competentes fijen, “dentro de los límites que 
impone el orden constitucional” y de manera “razonable y proporcionada”, las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en virtud de las cuales el acto de consumo 
de estupefacientes afecta el orden público.”7 
 

Esto nos lleva a concluir que en Colombia ha existido una pugna en lo que respecta 
al consumo de sustancias psicoactivas. Por un lado, los gobiernos han sostenido y 
defendido una aproximación prohibicionista, la cual se ha visto materializada en el 
Acto Legislativo 02 de 2009, el Código Nacional de Policía y el Decreto 1844 de 2018.  
Postura que se contrapone a las posiciones reivindicatorias de las libertades 
individuales que han asumido las altas Cortes. Los tribunales en Colombia han 
optado por adoptar una aproximación al consumo de drogas más humana, garantista 
y eficaz, llegando a permitir la dosis mínima, la dosis de aprovisionamiento y el 
derecho al libre consumo. Esto, en defensa de los derechos fundamentales que han 
venido siendo vulnerados por las medidas adoptadas desde el ejecutivo.  

Consecuencia de lo anterior, en la actualidad no existe certeza sobre los límites 
constitucionales, legales y jurisprudenciales en la materia, por lo que es pertinente adoptar 
una única posición estatal. Para el efecto, estudiaremos los efectos que se han derivado de 
la prohibición actual. Finalmente, se retomará el estudio constitucional y legal sobre la 
materia para justificar este proyecto de Acto Legislativo.  

Finalmente, debemos mencionar que, en el plano internacional, son muchos los países que 
poco a poco han venido realizando una transición hacia la regularización del cannabis tanto 
de uso adulto como de uso medicinal y científico. Países como Uruguay, Holanda, Canadá, 
18 estados de Estados Unidos y recientemente México, han enarbolado las banderas de la 
regularización del cannabis como pioneros, en donde se puede encontrar un mercado legal 
con controles eficaces y eficientes.  

                                                           
7 Sentencia Rad 2018-00387-00 y 2018-00399-00 del 30 de abril de 2020, Consejo de Estado. 

Uruguay, el Estado de Colorado y Canadá han sido ejemplo en la regulación de 
disposiciones sobre enfoque, objetivos, autoridades de control, producción, distribución, 
establecimientos para el consumo, edad mínima, registro, publicidad, fiscalidad, prevención 
y destinación de los recursos producidos por el nuevo mercado legal y son experiencias 
valiosas para tener en cuenta.  

 
II.I. REGULACIÓN DE ESTUPEFACIENTES EN COLOMBIA: ANÁLISIS 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 

 

La Corte Constitucional ha reiterado que la política criminal colombiana se ha caracterizado 
por ser reactiva, desprovista de una adecuada fundamentación empírica, incoherente, 
tendiente al endurecimiento punitivo, populista, poco reflexiva frente a los retos del contexto 
nacional, subordinada a la política de seguridad, volátil y débil.  

Bajo esta directriz, Colombia ha enfrentado el problema que se deriva del narcotráfico, 
promoviendo políticas de criminalización que atacan indistintamente a todos los eslabones 
de la cadena, no sólo a su producción industrial y tráfico a gran escala sino además a su 
consumo, con el agravante de ser desproporcionada con los más débiles: campesinos 
cultivadores y consumidores, en su mayoría jóvenes vulnerables. Estas políticas no han 
sido eficientes, principalmente porque no han logrado reducir la oferta o la demanda de 
sustancias ilegales, y sí han generado efectos secundarios con graves repercusiones 
sociales, tales como: 1) economías ilícitas (narcotráfico), 2) discriminación a grupos 
poblacionales vulnerables, 3) violencia, 4) inseguridad en los diferentes escenarios 
ciudadanos y 5) abuso de sustancias tanto legales como ilegales. 

Las políticas prohibicionistas, además de ser infructuosas, van en detrimento de los 
derechos fundamentales al libre desarrollo de la personalidad, a la igualdad y a la salud 
pública. 

La penalización del cannabis, y de todas las demás drogas de uso ilícito, no impide que las 
personas accedan a ellas, pero sí las obliga a consumirlas en condiciones de ilegalidad y 
bajo constante amenaza policial.8  

A continuación, analizaremos las políticas actuales a la luz del derecho constitucional 
colombiano, así como de la política criminal vigente, con el fin de evidenciar que es 
momento de cambiar la regulación vigente en aras de fortalecer un sistema jurídico 
coherente y de lograr resultados más efectivos en lo relativo al control del porte y consumo 
del cannabis. 

Como hemos dicho, el consumo de sustancias estupefacientes está relacionado con tres 
derechos fundamentales: el derecho al libre desarrollo de la personalidad, el derecho a la 
igualdad y el derecho a la salud.  

 
                                                           
8 Rodrigo Uprimny, “Una oportunidad perdida”, Dejusticia. 2019. 

II.II. DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
 
El derecho al libre desarrollo de la personalidad, manifestación de la libertad como un fin 
esencial del Estado Social de Derecho9, se deriva del reconocimiento expreso realizado por 
el Constituyente en el artículo 16 de la Carta Política, en virtud del cual “todas las personas 
tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que 
imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.”  
 
Este derecho, de naturaleza fundamental, ostenta un vínculo innegable con el derecho a la 
dignidad humana y “busca proteger la potestad del individuo para autodeterminarse; esto 
es, la posibilidad de adoptar, sin intromisiones ni presiones de ninguna clase, un modelo de 
vida acorde con sus propios intereses, convicciones, inclinaciones y deseos, siempre, claro 
está, que se respeten los derechos ajenos y el orden constitucional”.10 
 
En reiterados pronunciamientos, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido 
enfática en afirmar que todas las limitaciones al derecho al libre desarrollo de la 
personalidad deben contar con un fundamento jurídico constitucional.11 Lo anterior implica 
que la libertad de configuración legislativa se encuentra especialmente restringida y que, 
en cualquier caso, es necesario realizar un juicio de ponderación para garantizar que no se 
vea afectada la autonomía de cada ser humano para  alcanzar su realización personal.12 
 
Bajo esta línea jurisprudencial, la Corte ha reconocido, desde el año 1991, un extenso 
catálogo de derechos que habían sido limitados por iniciativa legislativa y que hacían 
referencia a aspectos íntimos de los ciudadanos, entre los que se resaltan aquellos 
relacionados con la orientación sexual o el consumo de sustancias psicoactivas. 
Fue precisamente este último tema, la penalización del consumo de drogas, el que motivó 
en el año 1994 un análisis sobre el derecho al libre desarrollo de la personalidad y a los 
límites del legislador en esa materia.  

Dentro del análisis realizado por la Corte en la sentencia referida, afirmó el Alto Tribunal 
que el “legislador puede prescribirme la forma en que debo comportarme con otros, pero 
no la forma en que debo comportarme conmigo mismo, en la medida en que mi conducta 
no interfiere con la órbita de acción de nadie.  Si de hecho lo hace, su prescripción sólo 
puede interpretarse de una de estas tres maneras: 1) expresa un deseo sin connotaciones 
normativas; 2) se asume dueño absoluto de la conducta de cada persona, aún en los 
aspectos que nada tienen que ver con la conducta ajena; 3) toma en cuenta la situación de 
otras personas a quienes la conducta del sujeto destinatario puede afectar.” 

De lo anterior se desprende entonces que el Estado no está facultado para imponer, ni 
siquiera por la vía legislativa, unos límites al accionar de cada individuo en aquellas 
actividades que repercutan únicamente en su autodeterminación, menos aun cuando estos 

                                                           
9 Preámbulo de la Constitución Política de 1991. 
10 Corte Constitucional, Sentencia C-336 de 2008. M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
11 Ibidem. 
12 No le corresponde al Estado, ni a la sociedad, sino a las propias personas, decidir sobre la manera en cómo 
desarrollan sus derechos y construyen sus proyectos y modelos de realización personal”. Corte Constitucional 
Sentencia T-516 de 1998 M.P.: Antonio Barrera. 

límites tengan como único fundamento la imposición de una visión particular sobre lo que 
le conviene o no realizar al ser humano.13 

Este análisis llevó a la Corte Constitucional, en aquella oportunidad, a declarar la 
inexequibilidad de los artículos 51 y 87 de la Ley 30 de 1986 que sancionaban el porte de 
dosis personal de cocaína, marihuana o cualquier otra droga que produjera dependencia, 
pues contrariaban abiertamente los postulados del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. 

Sobre el particular, refirió la Corte que el consumo de este tipo de sustancias es un asunto 
que no escapa de la órbita del ser humano y, en consecuencia, no es un tema que pueda 
ser regulado por el Legislador, menos a través de la imposición de una prohibición absoluta.  

En esa medida, a partir de la fecha, las personas quedaron facultadas para el porte y 
consumo de la dosis mínima. Lo cual fijó un claro límite entre la política criminal del Estado 
en materia de estupefacientes y la facultad individual para consumir estas sustancias, como 
expresión del derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad.  

II.III. DERECHO A LA IGUALDAD 
 
El derecho a la igualdad, consagrado en el artículo 13 de la Constitución Política14, ha sido 
ampliamente desarrollado por la jurisprudencia constitucional que le ha reconocido una 
estructura compleja, compuesta por varias facetas15: la igualdad como valor, como principio 
y como derecho.  
 

“En tanto valor, la igualdad es una norma que establece fines o propósitos, cuya 
realización es exigible a todas las autoridades públicas y en especial al legislador, 
en el desarrollo de su labor de concreción de los textos constitucionales.  
 
En su rol de principio, se ha considerado como un mandato de optimización que 
establece un deber ser específico, que admite su incorporación en reglas concretas 
derivadas del ejercicio de la función legislativa o que habilita su uso como 
herramienta general en la resolución de controversias sometidas a la decisión de los 
jueces.  
 
Finalmente, en tanto derecho, la igualdad se manifiesta en una potestad o facultad 
subjetiva que impone deberes de abstención como la prohibición de la 
discriminación, al mismo tiempo que exige obligaciones puntuales de acción, como 
ocurre con la consagración de tratos favorables para grupos puestos en situación 

                                                           
13 Corte Constitucional, Sentencia C-221 de 1994. M.P. Carlos Gaviria Díaz. 
14 “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 
autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 
razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados. 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se 
encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 
cometan” 

15 Corte Constitucional, sentencia C-220 de 2017. M.P. José Antonio Cepeda Amarís (E). 
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de debilidad manifiesta.”16 
 
El principio impone al Estado el deber de tratar a todos sus ciudadanos y ciudadanas, de 
tal modo que las cargas y las ventajas sociales se distribuyan equitativamente entre ellos y 
ellas. Este deber, a su vez implica la implementación de cuatro mandatos: 
 

i. -Trato idéntico a quienes se encuentren en circunstancias idénticas. 
 

ii. -Trato enteramente diferenciado a quienes no compartan con otros, ningún 
elemento en común. 

 
iii. -Trato paritario a quienes se encuentren en una posición similar y diversa, pero 

las similitudes sean más relevantes que las diferencias (trato igual a pesar de 
las diferencias). 

 
iv. -Trato diferenciado a destinatarios a quienes se encuentren en una posición 

en parte similar y en parte diversa, pero que las diferencias sean más 
relevantes que las similitudes.17 

 
Lo anterior es consecuente con el pronunciamiento de la Corte Constitucional, en la 
Sentencia C-221 de 1994 en el que una de las circunstancias que motivó la inexequibilidad 
de las disposiciones que penalizaban la dosis personal fue que la medida implicaba un trato 
discriminatorio hacia los consumidores. Esto, en tanto no se demostró que existiera un 
fundamento constitucional para soportar esta prohibición que únicamente traía como efecto 
la limitación de los derechos de un grupo poblacional.  
 
II.IV. DERECHO A LA SALUD. 

Ahora bien, como fue advertido, a pesar del pronunciamiento de la Corte Constitucional y 
del reconocimiento, realizado vía jurisprudencial, de los derechos al libre desarrollo de la 
personalidad y la igualdad de los consumidores, desde el año 1994 iniciaron las iniciativas 
de reforma constitucional para prohibir el porte y consumo de estupefacientes.  

En la sentencia C-574 de 2011, a través de la cual la Corte Constitucional estudió la 
demanda del Acto Legislativo 02 de 2009, se relataron todos los intentos de modificación 
del artículo 16 de la Constitución Política que finalmente se concretaron en el 2009 con un 
enfoque distinto: la protección al derecho a la salud.  

El artículo 49 de la Carta Política consagra la salud como un servicio público a cargo del 
Estado, entendido como el conjunto de políticas que buscan garantizar integralmente la 
salud de la población, por medio de acciones de salubridad colectiva e individual, y sus 
resultados se constituyen en indicadores de las condiciones de vida, bienestar y desarrollo 
del país. 

                                                           
16 Corte Constitucional, Sentencia C-104 de 2016. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
17 P. Westen. Speaking of equality. An Analisis of the Rhetorical forcé of Equality” in moral and legal discoruse, 
Princenton University Press, 1990, cap.v. 

No obstante, a través de amplia jurisprudencia, la Corte Constitucional consolidó un proceso 
de reconocimiento de la Salud como un derecho fundamental que culminó con la expedición 
de la Ley 1751 de 2015.18 

Teniendo en cuenta que el consumo de estupefacientes había sido tratado también por la 
jurisprudencia constitucional desde el enfoque de los sujetos farmacodependientes, en el 
año 2009 se impulsó el Acto Legislativo que incluyó la prohibición del porte y consumo de 
estas sustancias, desde el artículo 49 constitucional. 

Sobre esta materia, la Corte había venido reconociendo que es “deber del Estado brindar 
a las personas farmacodependiente el tratamiento necesario para superar el estado de 
alteración al que se encuentra sometido, resaltando que para la prestación de este servicio 
se debe tener en cuenta aspectos como el tiempo de consumo, la sustancia ingerida y los 
problemas personales que del consumo se han derivado”.19 

Así las cosas, partiendo de la posible afectación que el consumo podría generar en los 
individuos y en la protección al derecho a la salud de los colombianos, en el 2009 se 
incluyeron las siguientes modificaciones al artículo 49 C.P: 

“El porte y el consumo de sustancias estupefacientes o sicotrópicas está 
prohibido, salvo prescripción médica. Con fines preventivos y 
rehabilitadores la ley establecerá medidas y tratamientos administrativos 
de orden pedagógico, profiláctico o terapéutico para las personas que 
consuman dichas sustancias. El sometimiento a esas medidas y 
tratamientos requiere el consentimiento informado del adicto. 

Así mismo el Estado dedicará especial atención al enfermo dependiente 
o adicto y a su familia para fortalecerla en valores y principios que 
contribuyan a prevenir comportamientos que afecten el cuidado integral 
de la salud de las personas y, por consiguiente, de la comunidad, y 
desarrollará en forma permanente campañas de prevención contra el 
consumo de drogas o sustancias estupefacientes y en favor de la 
recuperación de los adictos.” 

De lo anterior se desprende que hoy en día está consagrada una prohibición de orden 
constitucional frente al consumo de sustancias estupefacientes o psicotrópicas, salvo 
prescripción médica, en contraposición a una prohibición de orden legal en las que se 
exceptúan los fines medicinales y científicos, como lo dispuso la Ley 1787 de 2016. Lo 
anterior, como parte de la protección y reconocimiento del derecho a la salud. 

III.  AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA SALUD POR EL CONSUMO DE 
SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICAS.  

                                                           
18 Corte Constitucional, Sentencia T-171 de 2018. Cristina Pardo Schlesinger. 
19 Corte Constitucional, Sentencia T-452 de 2018 M.P. José Fernando Reyes Cuartas. 

Vale la pena preguntarse si el fundamento del Acto Legislativo 02 de 2009 es plenamente 
aplicable para todos los tipos de sustancias estupefacientes o psicotrópicas. Es decir, 
evaluar si el consumo de cualquiera de este tipo de sustancias tiene la virtualidad de afectar 
la salud, entendida como derecho, principio y servicio público y si, en consecuencia, todas 
deben ser objeto de prohibición constitucional. 

En ese sentido, el cambio de enfoque en la política de drogas exige evaluar con 
detenimiento cuál es la variable crítica en este asunto. Por muchos años, la causa 
prohibicionista ha estado sustentada en gran parte en la creencia que el consumo no 
medicinal de cannabis es una gran amenaza contra la salud pública. Sin embargo, en este 
proceso hemos llegado a entender que definitivamente no podrá haber un cambio de 
paradigma si no se despejan las dudas que existen en materia de salud alrededor del 
consumo de cannabis de uso adulto. 

III.I FRENTE AL DAÑO AL CONSUMIDOR. 

Sobre este particular, vale la pena traer a colación el artículo “Drug harms in the UK: a 
multicriteria decision analysis”20 publicado en 2010 en el diario médico The Lancet, que 
evaluó los impactos que las drogas —tanto legales como ilegales— tenían en las personas 
que las consumían, considerando además el contexto en el cual estas vivían. Entre las 
conclusiones a las que llega la investigación, se tiene que la sustancia que más daño causa, 
tanto al individuo como a la sociedad, es el alcohol, con una valoración de 72/100; el tabaco 
por su parte es el sexto en la lista y sólo es un poco menos nocivo que la cocaína.  

Drogas por su nivel de daño, mostrando las contribuciones por tipo (daño al 
consumidor y daño hacia otros) al puntaje total. 

                                                           
20 Leslie King and Lawrence Phillips. “Drug harms in the UK: a multicriteria decision analysis”. David Nutt. The 
Lancet, 2010. 

 

Fuente: Drug harms in the UK: a multicriteria decision analysis. 2010. 

 

Ahora bien, el mismo artículo citado con anterioridad, realizó un análisis sobre las drogas 
que causan daño al consumidor y las drogas que causan daño a otros. A continuación, se 
presenta el resultado. 

Drogas mostradas por su daño al consumidor y daño hacia otros. 
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Fuente: Drug harms in the UK: a multicriteria decision analysis. 2010. 

Como se observa, son pocas las drogas que realmente tienen afectación frente a terceros 
y aún más pocas las que causan un efecto grave al consumidor, alcanzando el nivel más 
alto de afectación el consumo de alcohol, práctica que es plenamente legal en nuestro país.  

En igual sentido, según la OMS el uso nocivo de alcohol es un factor causal de 200 
enfermedades y trastornos21, además, existe evidencia de que la mitad de los consumidores 
de tabaco pueden morir por esta causa, siendo el 15% de esas muertes fumadores de humo 
ajeno o pasivos22.  

De lo anterior, se desprende la conclusión de que, en la actualidad, existen sustancias 
incluso más perjudiciales para la salud, cuyo consumo se encuentra permitido y que no han 
sido objeto de ningún intento de restricción vía legal o constitucional. En cambio, su 
producción y consumo a gran escala permiten el recaudo de impuestos destinados a 
financiar programas sociales, el sistema de salud, entre otros. 

III.II FRENTE A LA PROBABILIDAD DE DESARROLLAR TRASTORNOS ASOCIADOS 
AL CONSUMO. 

Respecto a la posibilidad de desarrollar trastornos asociados al consumo por cannabis, vale 
traer a consideración el estudio publicado en por Catalina López, José Pérez y otros en el 
año 2011, en el que se menciona que la probabilidad acumulada de transición a desarrollar 
este tipo de trastornos por consumo de cannabis es de 8,9%; del 67,5% para los 
consumidores de nicotina; 22,7% para los consumidores de alcohol; y el 20,9% para los 

                                                           
21 Organización Mundial de la Salud (2019). Alcohol. Disponible en: https://www.who.int/es/news-room/fact-
sheets/detail/tobacco. 
22 Organización Mundial de la Salud (2019). Tabaco. Disponible en: https://www.who.int/es/news-room/fact-
sheets/detail/tobacco. 

consumidores de cocaína.23 Es decir, para el caso del cannabis, menos de una de cada 10 
personas estaría en riesgo de desarrollar lo que se conoce como consumo problemático.  

Un estudio más reciente del año 2019, realizado por los investigadores Christina Marel, 
Matthew Sunderland y otros, indica que las estimaciones de probabilidad acumulada de 
desarrollar trastornos por consumo de sustancias son: el 50,4% en consumidores de 
estimulantes, 46,6% de opioides, 39% de sedante, 37,5% de alcohol y 34,1% de los 
consumidores de cannabis.24 Es decir, bajo este estudio 3 de cada 10 consumidores de 
consumidores de cannabis podrían desarrollar trastornos asociados al consumo. Una vez 
más, en términos de consumo problemático el cannabis sigue estando muy por debajo de 
sustancias legales como el alcohol y el tabaco. 

Adicional a lo anterior, de acuerdo con la publicación del National Institute on Drug Abuse 
(NIH) acerca del cannabis, no hay reportes de muertes por sobre dosis de consumo de esta 
sustancia.25 En el mismo sentido se han pronunciado diversos expertos en la materia.26 

III.III FRENTE AL AUMENTO DEL CONSUMO POR REGULACIÓN. 

El aumento del consumo problemático de cualquier sustancia es un problema de salud 
pública, más aún, si se trata de sustancias ilegales, de las cuales no se tiene conocimiento 
de su origen, proceso de producción y los efectos sobre la salud por malas prácticas. 

Justamente uno de los temores que más se ha difundido frente a la regularización del 
cannabis es la posibilidad de aumento en el consumo, en especial en menores de edad. 
Sin embargo, la evidencia de mercados ya regulados indica que la regulación de los 
mercados puede incidir en la reducción del consumo, e inclusive, mejorar la percepción del 
riesgo asociado al consumo y desincentivar prácticas riesgosas para los consumidores.27 

De igual manera, frente al consumo de menores, la evidencia internacional respalda la 
afirmación de que el mercado regulado no conllevó el aumento en el consumo de menores 
de edad, sino todo lo contrario: en Estados Unidos, por ejemplo, se redujo hasta en un 9% 

                                                           
23 Lopez-Quintero C, Pérez de los Cobos J, Hasin DS, et al. (2011) Probability and predictors of transition 
from first use to dependence on nicotine, alcohol, cannabis, and cocaine: results of the National Epidemiologic 
Survey on Alcohol and Related Conditions (NESARC). Drug Alcohol Depend. 2011;115(1-2):120-130. 
doi:10.1016/j.drugalcdep.2010.11.004 

24 Marel, C., Sunderland, M., Mills, K. L., Slade, T., Teesson, M., & Chapman, C. (2019). Conditional 
probabilities of substance use disorders and associated risk factors: Progression from first use to use disorder 
on alcohol, cannabis, stimulants, sedatives and opioids. Drug and alcohol dependence, 194, 136–142. 
https://doi.org/10.1016/j.drugalcdep.2018.10.010 

25 NIH. La mariguana- DrugFacts. Obtenido de: https://www.drugabuse.gov/es/publicaciones/drugfacts/la-
marihuana 

26 Ver también: German Lopez. The three deathliest drugs in America. Vox 2017. 

27 Pablo Zuleta (2020). Nuevas políticas de drogas deben prevenir el consumo problemático. Obtenido de: 
https://redesdal.org/blog/f/el-cambio-en-pol%C3%ADtica-de-drogas-debe-buscar-prevenir-el-consumo. 

el consumo en menores desde la legalización28. De igual manera, en Uruguay29 y en 
Canadá tampoco se aumentó el consumo en adolescentes.30 

En consonancia con lo anterior, el estudio realizado en Estados Unidos determinó que: 
“después de la legalización en 2012 de la venta de marihuana a adultos en Washington, el 
consumo de marihuana durante los últimos 30 días disminuyó o se mantuvo estable hasta 
2016 entre los estudiantes del condado de King en los grados 6, 8, 10 y 12. Entre los 
estudiantes del grado 10, se produjo una disminución entre los hombres, mientras que la 
tasa entre las mujeres se mantuvo estable”.31 

Estos resultados tienen explicación en las bondades de la regulación que, frente a la salud 
pública, resulta más eficiente que el prohibicionismo. El mercado controlado permite 
determinar cómo, quién, dónde y qué se consume, permitiendo alejar a los menores de 
edad y población en riesgo de cualquier tipo de consumo.  

IV.  FRENTE AL AUMENTO DE VIOLENCIA POR CONSUMO DE CANNABIS. 

Sobre el posible aumento de violencia por el consumo de cannabis, no existe evidencia 
concluyente que asocie el consumo de cannabis con el aumento de comportamientos 
violentos. Inclusive, existen estudios que sugieren que el cannabis disminuye la 
agresividad, entre ellos los traídos a colación por la FIP que mencionan lo siguiente: “los 
estudios sobre la conexión entre violencia y el consumo de marihuana y de alcohol indican 
que la marihuana parece disminuir la agresividad. Existe evidencia de la tendencia al 
comportamiento violento asociada al abuso de alcohol o de drogas duras como la cocaína 
y la heroína. El consumo de marihuana, en otras palabras, no parece conducir a más 
violencia”.32 

                                                           
28 Revista médica JAVA Pediatrics, 2019. 

29 Hannah Laqueur, Ariadne Rivera-Aguirre, Aaron Shev, Alvaro Castillo-Carniglia, Kara E. Rudolph, Jessica 
Ramirez, Silvia S. Martins, Magdalena Cerdá, The impact of cannabis legalization in Uruguay on adolescent 
cannabis use, International Jou 

30 
https://www.unodc.org/documents/commissions/CND/CND_Sessions/CND_63/Statements63_02.03.2020/Cou
ntry_03.03.2020/Canada.pdf 

31 Ta M, Greto L, Bolt K. Trends and Characteristics in Marijuana Use Among Public School Students — King 
County, Washington, 2004–2016. MMWR Morb Mortal Wkly Rep 2019;68:845–850.Obtenido de: 
https://www.cdc.gov/mmwr/volumes/68/wr/mm6839a3.htm?s_cid=mm6839a3_w#suggestedcitation  

32 FIP. Nueve preguntas sobre marihuana medicinal. Obtenido de: 
https://www.ideaspaz.org/especiales/marihuana-medicinal/ 

En el mismo sentido, expertas como Paola Cubillos y María Isabel Gutiérrez señalan que, 
en términos de hechos violentos, el cannabis no genera la agresividad que con mayor 
frecuencia se asocia con el alcohol.33  

Finalmente, conforme al estudio realizado por Denson, Blundell y otros, el alcohol es el 
contribuyente psicotrópico más común al comportamiento agresivo. En muchas partes del 
mundo, el consumo agudo de alcohol está implicado en aproximadamente entre el 35% y 
el 60% de los delitos violentos.34  

V.  REGULARIZACIÓN EXCLUSIVA DEL CANNABIS. 

Las sustancias estupefacientes y psicotrópicas, en general, tienen un potencial de adicción, 
entendido como la capacidad de desarrollar hábitos de consumo ligadas a una dependencia 
psicológica o fisiológica, así como generan un síndrome de abstinencia, entendido como 
las alteraciones físicas y psíquicas que aparecen en una persona cuando deja bruscamente 
de tomar una sustancia a la cual está habituada o es adicta.  

De acuerdo al estudio realizado por el profesor de Psicofarmacología en la Universidad de 
Bristol, David Nutt, sustancias prohibidas y no prohibidas como la heroína (peligrosa por su 
alta mortalidad)35, la cocaína (que cuando decanta en muerte por sobredosis muestra 
edema cerebral y pulmonar)36, la metanfetamina, el crack o el alcohol (el cual es uno de los 
causantes de la cirrosis) son las sustancias que más afectación al consumidor pueden 
generar.37 

El alcohol como primer ejemplo, genera tolerancia, acostumbramiento y dependencia. 
Dicha sustancia ante su abuso presenta como consecuencia efectos negativos acentuados 
que tienen tendencia a decantar en una embriaguez patológica38, entre otras afectaciones 
a la salud de sus consumidores, como bien lo ha venido advirtiendo la OMS. 

La nicotina por su parte es una sustancia que genera dependencia, tolerancia y síndrome 
de abstinencia ante su interrupción, además, como ya se mencionó, según la OMS mata a 
la mitad de sus consumidores y genera distintas afectaciones a la salud. Mientras que los 
Opiáceos presentan facilidad para inducir farmacodependencia, lo que obliga a los médicos 
que los recetan, sean extremadamente cuidadosos, y no generosos en su prescripción.39 

                                                           
33  Colombian Check (2020). Obtenido de: https://colombiacheck.com/chequeos/miranda-compartio-viejo-
meme-chileno-con-cifras-sin-fuente-favor-del-cannabis 

34  Denson, TF, Blundell, KA, Schofield, TP y col. Los correlatos neurales de la agresión relacionada con el 
alcohol. Cogn Affect Behav Neurosci 18, 203–215 (2018).https://doi.org/10.3758/s13415-017-0558-0 

35 British Broadcasting Corporation BBC Cuáles son las sustancias más adictivas del mundo y qué le hacen a 
nuestro cerebro, recuperado de https://www.bbc.com/mundo/noticias-46877409 
36 Cesar Augusto Giraldo Giraldo, Medicina Forense, 2009. 
37 Leslie King and Lawrence Phillips. “Drug harms in the UK: a multicriteria decision analysis”. David Nutt. The 
Lancet, 2010. 
38 Cesar Augusto Giraldo Giraldo, Medicina Forense, 2009. 
39 Cesar Augusto Giraldo Giraldo, Medicina Forense, 2009. 
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En lo que respecta al Cannabis, varios autores y estudios señalan que es baja la 
probabilidad acumulada de desarrollar consumos problemáticos o trastornos asociados al 
consumo40, no suele inducir tolerancia41 o decantar en muerte por sobredosis. En contra 
posición con los ejemplos tanto lícitos como ilícitos ya citados. Lo anterior aunado a sus 
aplicaciones en temas de salud y calidad de vida (cuidados paliativos) que hoy son una 
realidad. 

Se evidencia entonces que los efectos del cannabis no son más nocivos que los efectos del 
alcohol o del cigarrillo. De acuerdo a lo expuesto es necesario ser claros respecto a que el 
presente Proyecto de Acto Legislativo exclusivamente busca la regularización del uso 
adulto del cannabis. En consecuencia, y considerando además que:  

1) Colombia cuenta con una legislación vigente que reglamenta de forma idónea y 
eficaz el cultivo, la transformación, la comercialización y exportación del cannabis 
de uso medicinal que bien podría extenderse al adulto sin inconvenientes; 
  

2) Existe una tendencia creciente en el ámbito internacional de reglamentar y permitir 
el uso adulto del cannabis; 
 

3) Se está consolidando un nuevo mercado a nivel mundial que está generando 
ganancias. 

Se puede afirmar entonces que es viable y positivo regularizar el cannabis para su uso 
adulto. 

Sobre este asunto es pertinente traer a colación los estudios realizados por Dejusticia, que 
señalan que existen tres tipos de consumo, a saber: 1) cotidiano, 2) habitual y 3) 
problemático. Según las experiencias de Uruguay, Canadá y Estados Unidos, países en los 
que se reguló la producción y la comercialización de cannabis adulto, de los distintos tipos 
de consumo, solo el problemático requiere un tratamiento.  

Aunado a lo anterior y de acuerdo al Informe Mundial Sobre las Drogas 2018 de la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, solo el 11,27% de la totalidad de 
consumidores de drogas presentan este tipo de consumo. 

En el mismo sentido, Dejusticia trae a colación las cifras reportadas por la DEA que 
demuestran la cantidad de muertes directas por el consumo de drogas en Estados Unidos.42 
Su principal conclusión es que la droga más mortal, es el tabaco. Así como no se reporta 
ninguna muerte por el consumo de cannabis. 

                                                           
40 Marel, C., Sunderland, M., Mills, K. L., Slade, T., Teesson, M., & Chapman, C. (2019). Conditional 
probabilities of substance use disorders and associated risk factors: Progression from first use to use disorder 
on alcohol, cannabis, stimulants, sedatives and opioids. Drug and alcohol dependence, 194, 136–142. 
https://doi.org/10.1016/j.drugalcdep.2018.10.010 
41 Cesar Augusto Giraldo Giraldo, Medicina Forense, 2009. 
42 German Lopez. The three deathliest drugs in America. Vox 2017. 

VI. AUDIENCIA PÚBLICA Y CAMBIOS INTRODUCIDOS EN EL DEBATE EN 
COMISIÓN PRIMERA DE SENADO.  

Como se indicó al inicio de este escrito, en el marco de la discusión de la Ponencia para 
Primer Debate se aprobó la realización de una Audiencia Pública que fue llevada a cabo el 
21 de noviembre. En esta hubo amplia participación ciudadana e institucional, que reflejó la 
mirada y concepto de los más amplios y diversos sectores implicados en la problemática 
que pretendemos resolver: Ministerios de Salud y de Justicia, médicos toxicológicos, 
expertos y expertas en salud pública, docentes, intelectuales, empresarias y empresarios, 
activistas y usuarios del cannabis, entre otros; manifestaron al unísono, desde sus variadas 
perspectivas, su respaldo y apoyo al espíritu y contenido de la iniciativa.    

A continuación, sintetizamos las observaciones centrales de algunas y algunos 
intervinientes que dan cuenta de la variedad de actores y su representatividad social.  

De parte del Gobierno Nacional participaron Nubia Bautista, delegada del Ministerio de 
Salud y Protección Social y Néstor Osuna, Ministro de Justicia. La Doctora Bautista puso 
de presente que la prohibición ha tenido como efecto el incremento del poderío de 
organizaciones criminales y la proliferación de mercados ilícitos, las altas tasas de 
encarcelamiento de personas procesadas por delitos relacionados al microtráfico, lo que 
evidencia una concentración de los esfuerzos de la llamada lucha contra las drogas contra 
los eslabones más débiles, así como una relación entre las víctimas del conflicto y la 
depredación del ambiente con este fenómeno. La prohibición conlleva una fragmentación 
de la respuesta institucional para atender lo relativo a la oferta y la demanda de las 
sustancias psicoactivas. Por ello, el Ministerio de Salud está de acuerdo en la urgencia y 
necesidad de cambiar el enfoque punitivo, descriminalizar y regular el consumo de 
sustancias y construir una política pública basada en los derechos humanos y la salud 
pública, que concentre sus esfuerzos no solo en la demanda, sino en la oferta de sustancias 
psicoactivas y vaya en línea con la transformación del campo y la lucha contra el cambio 
climático. En igual sentido, el Ministro de Justicia, Néstor Osuna, manifestó que el Gobierno 
Nacional apoya el Proyecto y lo considera un paso importante hacia la regulación 
responsable que permita superar la atmósfera prohibicionista y estigmatizadora que ha 
demostrado su fracaso.  

Intervino también Miguel Tolosa, médico toxicólogo clínico, docente en toxicología, miembro 
de la asociación colombiana de toxicología clínica y del hospital infantil San José. Expresó 
que la penalización genera estigmas, rechazo, barreras y deteriora gravemente el acceso 
a la salud de las personas que acuden a urgencias por toxicología relacionada con el 
consumo, sobre todo jóvenes, que no pueden acceder de forma adecuada a servicios de 
salud. Manifestó el médico Tolosa que el consumo de sustancias se está desbordando y 
las estrategias implementadas hasta ahora no han funcionado, por lo que comparte la 
necesidad de buscar un nuevo enfoque.  

Del sector empresarial de la industria del Cannabis participaron, entre otras, Sajai Alba, 
Efraín López y Camilo de Guzmán, de Clever Leaves y Asocolcana. El señor López buscó 
desmentir con argumentos científicos algunas de las posturas opositoras al proyecto. Dejó 

en claro que es falso que el cannabis sea la “puerta de entrada” a otras drogas de más 
riesgo y enfatizó en que no hay evidencia que sustente eso. Aseguró que la regulación ha 
conllevado la disminución del consumo en jóvenes y puso como ejemplo de ello los casos 
de Portugal y Uruguay. Señaló la enorme ventaja y necesidad de conocer la procedencia 
del producto que se consume en términos de salud. La señora Alba manifestó que estamos 
ante una oportunidad única de cambiar la historia del país y desarrollar una industria de 
cannabis de uso adulto con el más alto estándar para los usuarios, con un enfoque de 
inclusión que tenga en cuenta a todas las poblaciones marginalizadas. Finalmente, el señor 
De Guzmán enfatizó en el rotundo fracaso de la prohibición señalando que el consumo no 
se ha reducido, ni ha sido responsable, ni ha habido un tratamiento humano, ni de salud 
pública. La regulación cambiaría completamente ese fallido enfoque.  

Por la Academia, el profesor Pablo Zuleta, Director del Centro de Estudios sobre Seguridad 
y Drogas (CESED), de la Universidad de los Andes, planteó que la regulación de la 
marihuana tiene desafíos, el consumo de cualquier sustancia psicoactiva tiene riesgos, y la 
reforma en discusión permite que el Estado y la institucionalidad sean quienes resuelvan 
esos desafíos. La pregunta que los legisladores deben responder en esta discusión es si 
prefieren que esta gestión la sigan haciendo los grupos ilegales o que pase a la 
institucionalidad. 

Por la sociedad civil organizada participaron, entre otras, Julieta Monroy, Verónica Giraldo, 
Edmundo López y Nikolai Vega, integrantes de organizaciones de activistas y usuarios del 
Canabis, como la Mesa Distrital Cannábica y Mujeres Cannábicas de Colombia. Pusieron 
de presente el necesario enfoque de género y desestigmatización que debe acompañar la 
iniciativa en el reconocimiento de las libertades y la gestión de los placeres de la ciudadanía. 
Instaron al Congreso de la República a garantizar sus derechos y aprobar el Proyecto.  

Participaron también reconocidos ex funcionarios públicos que en su momento lideraron 
proyectos sobre el cannabis medicinal y que vienen proponiendo desde hace años un 
cambio en la política de drogas, como Juan Manuel Galán y Miguel Samper, que expresaron 
que el Congreso no puede ser menor a las expectativas generadas, a los derechos de la 
ciudadanía y a la salud pública e instaron a aprobar el PAL.  

 

Finalmente, en el marco de la pasada discusión, el articulado propuesto para Primer Debate 
fue aprobado por la Comisión con la inclusión de 2 proposiciones hechas por el Senador 
Humberto de la Calle y la Senadora Aida Quilcué, que avalamos tanto el autor principal del 
Proyecto, el Representante Juan Carlos Losada, como la Ponente que suscribe este 
Informe. Estas mejoran la redacción y uniformidad del artículo 1, por una parte; y ponen de 
presente el deber del Gobierno Nacional de agotar el proceso de Consulta Previa, 
tratándose de comunidades indígenas, para proferir el decreto que reglamente y garantice 
la interculturalidad, como Parágrafo al artículo transitorio 2, por otra.  

VII. CONCLUSIONES 

Es evidente que los diversos estudios realizados en la actualidad han empezado, y por 
fortuna, a cuestionar los mitos dados por ciertos alrededor del consumo de cannabis. No 
obstante, la discusión acerca del cambio en la política de drogas no se trata de una 
competencia entre cuál sustancia causa más o menos daño o cuál es más adictiva. La 
discusión realmente es sobre cómo el potencial uso excesivo o consumo problemático, 
puede desencadenar impactos negativos en la salud humana y cuál debería ser la 
respuesta del Estado ante este escenario límite. 

En ese sentido, se puede concluir entonces que es necesario que los Estados diseñen 
respuestas diferenciadas para cada tipo de población y de sustancia ya que, como ya lo 
había advertido la Corte Constitucional en el año 1994 “no puede, pues, un Estado 
respetuoso de la dignidad humana, de la autonomía personal y el libre desarrollo de la 
personalidad, escamotear su obligación irrenunciable de educar, y sustituir a ella la 
represión como forma de controlar el consumo de sustancias que se juzgan nocivas para 
la persona individualmente considerada y, eventualmente, para la comunidad a la que 
necesariamente se halla integrada”.43 

Adicionalmente, es importante diferenciar el consumo problemático, del consumo ocasional 
o adulto, siendo este segundo un tipo de consumo que no necesariamente tiene afectación 
sobre la salud pública, ni sobre los derechos de los demás.  

En lo que respecta al consumo problemático, más que la prohibición, se debe garantizar 
una oferta de servicios de salud, con tratamientos que sean voluntarios y basados en 
evidencia, de acuerdo a: 1) lo detallado en los estándares de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS); 2) el documento de resultados de la UNGASS (2016); y 3) la propia legislación 
colombiana a través de la Ley 1566 de 201244. 

Si lo que se pretendió con el Acto Legislativo 02 de 2009 fue entonces proteger el derecho 
a la salud, es necesario que el Estado colombiano adopte las medidas correspondientes 
para aplicar los principios de la salud pública, en vez de promover una política de naturaleza 
prohibitiva y penal.45 

En este escenario, es imperativo fortalecer el enfoque de salud pública el cual permitirá 
definir estrategias y herramientas para abordar la problemática de las drogas, no solo desde 
la visión del individuo sino también de lo colectivo, teniendo en cuenta el medio ambiente, 
                                                           
43 Corte Constitucional, Sentencia C-221 de 1994. M.P. Carlos Gaviria Díaz. 
44 “Por la cual se dictan normas para garantizar la atención integral a personas que consumen sustancias 
psicoactivas y se crea el premio nacional "entidad comprometida con la prevención del consumo, abuso y 
adicción a sustancias psicoactivas", la cual indica en su Artículo 2 que “toda persona que sufra trastornos 
mentales o cualquier otra patología derivada del consumo, abuso y adicción a sustancias psicoactivas lícitas o 
ilícitas, tendrá derecho a ser atendida en forma integral por las entidades que conforman el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud y las instituciones públicas o privadas especializadas para el tratamiento de 
dichos trastornos” 
45 Dejusticia, “Comentarios borrador de decreto por medio del cual se adiciona el capítulo 9 del título 8 de la 
parte 2 del libro 2 del Decreto 1070 de 2015, "Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Defensa", para reglamentar parcialmente el Código Nacional de Policía y Convivencia, en lo referente a la 
prohibición de poseer, tener, entregar, distribuir o comercializar drogas o sustancias prohibidas” 2018. 
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la comunidad, la familia y el ámbito económico, pues su abandono puede exacerbar 
factores de riesgo que contribuyen al consumo ilícito de drogas. 

Asimismo, y de acuerdo a lo planteado por Medina – Mora, definir el fenómeno de las drogas 
desde una perspectiva de salud pública permite reconocer diferencias entre las drogas y 
sus riesgos. Además, se aleja de conceptualizaciones que ven a las drogas como fin último, 
con el decomiso y la detención de personas como la meta, en cambio ve a las sustancias 
en su interacción con las personas que las usan o tienen potencial para hacerlo y que viven 
en contextos con mayor o menor riesgo y que son más o menos vulnerables a la 
experimentación.46 

En esta medida, se decide adoptar, de manera gradual, la visión de la dependencia como 
una enfermedad crónica y recurrente que requiere de atención integral. Porque los 
ciudadanos dependientes de las drogas deben ser tratados como pacientes necesitados de 
tratamiento y no como delincuentes merecedores de castigo, así como separar el consumo 
adulto del consumo problemático, deuda histórica del Estado frente a los consumidores. De 
este modo, el accionar institucional no se agota en el sistema judicial, por el contrario, entre 
las estrategias se incluyen la promoción de estilos de vida saludable, la prevención, el 
tratamiento, la reducción del daño asociado a usos problemáticos y la reinserción social y, 
protegiendo los derechos humanos de las personas que usan drogas.47 

Durante los últimos 28 años luego de que la Corte Constitucional profiriera la sentencia C-
221/94, se han llevado a cabo múltiples experiencias legislativas y de investigación en 
distintos países del mundo, que han agregado más argumentos a lo expresado por la Corte 
en su momento, bajo la misma premisa: la penalización del consumo de drogas, que se 
hace en nombre de la salud, es desastrosa para la salud pública y para los propios 
consumidores. 

Por la razón que aquí ya se ha expresado, la penalización no impide que las personas 
accedan a las drogas, pero sí las obliga a consumirlas en el mundo de la ilegalidad y en 
condiciones que amenazan su seguridad y su salud. Esto no solo incrementa los riesgos 
sanitarios para los consumidores, sino que además evita que aquellos con problemas de 
dependencia busquen ayuda, pues temen la sanción y es profundamente discriminatorio.48 

VIII. POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, por la cual se 
modifica parcialmente la Ley 5 de 1992, consideramos que ningún congresista se vería 
inmerso en una situación en la que de la discusión o votación de este proyecto pueda 
resultar en un beneficio particular, actual y directo en su favor, entre otras cosas, por tratarse 
de una reforma constitucional.  
 

                                                           
46 Medina-Mora, Real, Villatoro, & Natera, “Las drogas y la salud pública: ¿hacia dónde vamos?”, 2013; página 
68 
47 Ministerio de Salud, Dirección de Promoción y prevención,” El consumo de SPA en Colombia” 2015. 
48 Rodrigo Uprimny, “Una oportunidad perdida”, Dejusticia. 2019 

Lo anterior, sin perjuicio del deber de los congresistas de examinar, en cada caso concreto, 
la existencia de posibles hechos generadores de conflictos de interés, en cuyo evento 
deberán declararlos de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 286 ibídem: 
“todos los congresistas deberán declarar los conflictos de intereses que pudieran surgir en 
ejercicio de sus funciones”. 
 

IX. PROPOSICIÓN   
 
Por las anteriores consideraciones, presento ponencia positiva y, en consecuencia, solicito 
a los integrantes de la Plenaria del Senado de la República, dar SEGUNDO DEBATE al 
Proyecto de Acto Legislativo No. 033 de 2022 Senado – 002 de 2022 Cámara. “Por medio 
del cual se modifica el artículo 49 de la Constitución Política de Colombia, se regulariza el 
cannabis de uso adulto y se dictan otras disposiciones, conforme al Texto Aprobado en 
Primer Debate por la Comisión Primera.  

Cordialmente,   

 
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ 
Senadora de la República  
 
 
28 DE NOVIEMBRE DE 2022. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. 
SECRETARIA COMISION. En la fecha se radica la ponencia para segundo de esta 
iniciativa, en el correo institucional ponencias.comisiónprimera@senado.gov.co.   
 
 

YURY LINETH SIERRA TORRES 
Secretaria General Comisión Primera 

H. Senado de la República 
 
28 DE NOVIEMBRE DE 2022. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. 
SECRETARIA COMISION. Acorde al artículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza por 
parte de la Presidencia y la Secretaría de esta célula legislativa, la publicación de este 
informe de ponencia para segundo debate.  
 
 
Presidente, 
 

FABIO AMIN SALEME 
 
 
Secretaria General, 

 
  YURY LINETH SIERRA TORRES 

ARTÍCULO 1º. El artículo 49 de la Constitución Política quedará así: 

ARTÍCULO 49°. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del 
Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud.  

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los 
habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades 
privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las 
entidades territoriales y los particulares y determinar los aportes a su cargo en los términos y 
condiciones señalados en la ley.  

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con 
participación de la comunidad.  

La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y 
obligatoria.  
 
Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad.  
 
El porte y el consumo de sustancias psicoactivas no reguladas está prohibido, salvo con fines médicos 
y científicos.  
 
La prohibición prevista en el inciso anterior no aplicará para el porte y consumo del cannabis y sus 
derivados por parte de mayores de edad. Además, se permitirá la producción, distribución y venta de 
cannabis con fines de uso adulto por parte de mayores de edad, siempre que se cuente con las licencias 
otorgadas por la autoridad competente.  
 
Con fines preventivos y rehabilitadores la ley establecerá medidas y tratamientos de orden pedagógico, 
profiláctico o terapéutico para toda la población y en especial a las personas que consuman sustancias 
psicoactivas. El sometimiento a esas medidas y tratamientos requiere el consentimiento informado del 
consumidor. 
 
Así mismo, el Estado atenderá con un enfoque de Derechos Humanos y un enfoque de salud pública a 
toda la población con una relación problemática con sustancias psicoactivas y a su familia y/o redes de 
apoyo, garantizando su tratamiento y rehabilitación; y así prevenir comportamientos que afecten el 
cuidado integral de la salud de las personas y, por consiguiente, de la comunidad, y desarrollará en 
forma permanente campañas de prevención del consumo de sustancias psicoactivas y sus efectos 
nocivos, así como estrategias de reducción de riesgos y daño en favor de los consumidores que tienen 
relación problemática o dependiente con sustancias psicoactivas. 
 
El Estado incorporará en el Sistema Educativo, en sus diferentes formas, modalidades y niveles, la 
educación sobre la prevención en el consumo de drogas o sustancias psicoactivas y sus efectos nocivos.  
 
Las entidades que conforman el Sistema General de Seguridad Social en Salud y sus prestadores 
garantizarán la aplicación e incorporación de lo establecido en este artículo de forma obligatoria. 
 
 
ARTÍCULO 2°. TRANSITORIO. El Gobierno Nacional tendrá un plazo de seis (6) meses, contados 
a partir de la promulgación del presente Acto Legislativo, para formular, divulgar e 
implementar una política pública estricta e integral en torno a la prevención y atención del 
consumo del cannabis y sus derivados. Dicha política deberá estar acompañada con una 
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estrategia educativa nacional integral que tenga como objetivo la prevención del consumo de 
dichas sustancias.  
 
Parágrafo. Tratándose de pueblos indígenas, el Gobierno Nacional deberá agotar la consulta 
previa, para emitir un decreto para su reglamentación y garantizará la interculturalidad como 
elemento esencial del derecho fundamental a la salud para el ejercicio efectivo de los saberes, 
prácticas culturales, formas tradicionales y complementarias afines a la diversidad étnica. 
 
 
ARTÍCULO 3°. TRANSITORIO. El Gobierno Nacional tendrá un plazo de doce (12) meses 
contados a partir de la promulgación del presente Acto Legislativo, para formular, divulgar e 
implementar una política pública, encaminada en la prevención y tratamiento de 
enfermedades y condiciones fisiológicas y psicológicas derivadas del consumo crónico y 
dependiente de cannabis en adultos.  
 
 
ARTÍCULO 4°. Modifíquese el artículo 287 de la Constitución Política, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 287. Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y 
dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos:  
 
1. Gobernarse por autoridades propias.  
2. Ejercer las competencias que les correspondan.  
3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.  
4. Participar en las rentas nacionales.  
5. Establecer, recaudar y administrar tributos a favor del respectivo orden municipal, distrital o 

departamental, por las distintas actividades relativas a la distribución o venta de cannabis para uso 
de adultos, de acuerdo a la ley.  

 
 
ARTÍCULO 5. Modifíquese el artículo 317 de la Constitución Política, el cual quedará así: 
g 
ARTÍCULO 317. Solo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble. Lo anterior no obsta para 
que otras entidades impongan contribución de valorización.  
 
La ley destinará un porcentaje de estos tributos, que no podrá exceder del promedio de las sobretasas 
existentes, a las entidades encargadas del manejo y conservación del ambiente y de los recursos 

naturales renovables, de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios del área de su 
jurisdicción.  

La ley regulará los impuestos que decreten los municipios y distritos a su favor, previa aprobación de 
los concejos, por el uso de inmuebles en actividades relativas al cannabis de uso para adultos. Estos 
impuestos tendrán como destinación los sistemas de salud y educación, y el sector agricultura.  

ARTÍCULO 6. TRANSITORIO. El Congreso de la República expedirá la ley que reglamenta y 
autoriza a las entidades territoriales la imposición de los tributos señalados en el presente 
Acto Legislativo, dentro de los doce (12) meses siguientes a su entrada en vigencia.  

ARTÍCULO 7°. VIGENCIA. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación. El 
artículo 1 entrará en vigencia seis (6) meses después de la promulgación de este acto 
legislativo. 

EN LOS ANTERIORES TERMINOS FUE APROBADO EL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO N° 033 

DE 2022 SENADO N° 002 DE 2022 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, SE REGULARIZA EL CANNABIS 

DE USO ADULTO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, COMO CONSTA EN LA SESION DEL 

DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, ACTA N° 26.  

PONENTE: 

MARIA JOSE PIZARRO RODRIGUEZ 

Senadora de la República 

Presidente, 

S. FABIO AMIN SALEME

Secretaria General, 

YURY LINETH SIERRA TORRES 
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